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PROLÓGO A LA EDICIÓN 2004 
 
 

El Instituto para la Unificación del Derecho Privado (UNIDROIT) se 
complace en presentar la segunda edición de los Principios UNIDROIT 
sobre los Contratos Comerciales Internacionales, que salen a la luz 
exactamente diez años después de la publicación de la primera edición.  

A los miembros del Grupo de Trabajo y a los observadores externos 
deseamos expresar el más profundo agradecimiento y reconocimiento 
del Instituto por la labor realizada. Esta segunda edición no hubiera 
sido posible sin la excepcional competencia y esfuerzos extraordinarios 
de cada uno de sus miembros, una vez más coordinados hábilmente por 
Michael Joachim Bonell. 

Agradecemos también a todos quienes a lo largo de estos últimos 
años han contribuido con sus escritos, o mediante la aplicación en la 
práctica al gran éxito de los Principios UNIDROIT. Sus comentarios y 
experiencia concreta representaron una inestimable fuente de 
inspiración para las decisiones del Grupo de Trabajo. Esperamos que 
continúen a proporcionarnos su apoyo y compartir también el fruto de 
su experiencia con los Principios UNIDROIT. 

Por último, pero no por eso menos importante, expresamos nuestra 
gratitud al Secretariado de UNIDROIT, en particular a Paula Howarth y 
Lena Peters por su preciosa asistencia editorial y también a Marina 
Schneider, por la eficiencia con que coordinó, en colaboración con los 
miembros francófonos del Grupo de Trabajo, la versión en lengua 
francesa. 
 
 
 
Herbert Kronke  Bernardino Libonati 
Secretario General      Presidente 
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INTRODUCCIÓN A LA EDICIÓN 2004 
 
 
Cuando en 1994 el Consejo de Dirección decidió publicar los 

Principios UNIDROIT sobre los Contratos Comerciales Internacionales, 
subrayó la necesidad de monitorear su utilización con miras a una posible 
revisión en el futuro. Tres años después se retomaron los trabajos para la 
preparación de la segunda edición de los Principios UNIDROIT. Con tal 
propósito, se formó un Grupo de Trabajo compuesto por eminentes juristas 
en representación de todos los principales sistemas jurídicos y/o áreas geo-
políticas del mundo. Algunos de sus miembros habían participado en la 
elaboración de la edición de 1994 de los Principios UNIDROIT y por 
primera ocasión fueron invitados a formar parte de las sesiones del Grupo 
de Trabajo, en calidad de observadores, representantes de organizaciones 
internacionales y de centros o asociaciones arbitrales.  

La nueva edición de los Principios UNIDROIT, que ven la luz exac-
tamente diez años después de la primera edición, no pretenden ser una 
revisión. Los Principios UNIDROIT han sido acogidos favorablemente y en 
la práctica non han dado lugar a particulares dificultades en su aplicación, 
como queda ampliamente demostrado por la abundante casuística y 
bibliografía de la base de datos UNILEX <www.unilex.info>. En 
consecuencia, el contenido de la edición de 1994 ha sido ligeramente 
modificada y los pocos cambios se refieren, con una sola excepción, a los 
comentarios. El único artículo que fue modificado fue el Art. 2.8(2), que 
ahora es el Art. 1.12. Por lo que se refiere a los comentarios, han sido 
revisados o ampliados en modo significativo: el Comentario 3 al Art. 1.3, 
los Comentarios 1 y 2 del Art. 1.7, el Comentario 2 al Art. 2.15 (ahora 
2.1.15) y el Comentario 2 al Art. 6.2.2. 

Se consideró oportuno comprobar si y en qué medida la edición de 
1994 requería adiciones o modificaciones en consideración de la creciente 
relevancia de la contratación en forma electrónica. Al final se decidió que 
por lo que concierne al articulado se requerían pocos cambios (Véase los 
Art. 1.2, Art. 2.8(1) (ahora 2.1.8), Art. 2.18 (ahora 2.1.18)), en cambio, 
modificaciones más significativas fueron aportadas a los Comentarios, por 
ejemplo (Véase el Comentario 1 al Art. 1.2 y los Comentarios 1 y 4 al Art. 
1.9 (ahora 1.10) y sus relativos Ejemplos, el Comentario 3 al Art. 2.1 
(ahora 2.1.1) y su correlativo Ejemplo, el Comentario al Art. 2.7 (ahora 
Art. 2.1.7) y su relativo Ejemplo, el Comentario al Art. 2.8 (ahora 2.1.8)). 

El objetivo principal de la nueva edición de los Principios 
UNIDROIT es sin lugar a dudas, el de abocarse a otras cuestiones que 
pudieran interesar a la comunidad de los operadores económicos y de los 
juristas internacionales. Se han añadido cinco nuevos capítulos relativos al 
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apoderamiento de representantes, el contrato a favor de terceros, la 
compensación, la cesión de créditos, la transferencia de obligaciones, 
cesión de contratos y la prescripción. En el Capítulo 1 y en el Capítulo 5 
se añadieron dos nuevos artículos, relativos, respectivamente, al 
comportamiento contradictorio venire contra factum proprium (Art. 1.8) y 
la renuncia por acuerdo de partes (Art. 5.1.9) 

La edición de 2004 de los Principios UNIDROIT consiste de 185 
artículos (a diferencia de los 120 artículos de la edición de 1994), 
subdivididos de la siguiente manera: Preámbulo (edición de 1994, con la 
adición de los parágrafos 4 y 6, así como de la nota); Capítulo 1: 
Disposiciones generales (edición de 1994 con la adición del Art. 1.8 y del 
Art. 1.12); Capítulo 2, Sección 1: Formación (edición de 1994) y Sección 
2: Apoderamiento de representantes (nueva); Capítulo 3: Validez (edición 
de 1994); Capítulo 4: Interpretación (edición de 1994); Capítulo 5, 
Sección 1: Contenido (edición de 1994, con la adición del Art. 5.1.9) y 
Sección 2: Estipulación a favor de terceros (nueva); Capítulo 6, Sección 1: 
Cumplimiento en general (versión de 1994) y Sección 2: Excesiva 
onerosidad, Hardship (edición de 1994): Capítulo 7, Sección 1: 
Incumplimiento en general (edición de 1994), Sección 2: Derecho a 
reclamar el cumplimiento (edición de 1994), Sección 3 Resolución 
(edición de 1994) y Sección 4: Resarcimiento (edición de 1994); Capítulo 
8: Compensación (nuevo); Capítulo 9, Sección 1: Cesión de créditos 
(nueva), Sección 2: Transferencia de obligaciones (nueva) y Sección 3: 
Cesión de contratos (nueva); Capítulo 10: Prescripción (nuevo). 

Al presentar la primera edición de los Principios UNIDROIT, el 
Consejo de Dirección expresó su confianza en que la comunidad de 
operadores económicos y de juristas internacionales, a los cuales los 
Principios UNIDROIT se dirigían, apreciarían su valor intrínseco, así como 
las ventajas derivadas de su uso. El éxito que los Principios UNIDROIT han 
gozado en la práctica han superado la más optimista de dichas previsiones. 
El Consejo de Dirección augura que la edición de 2004 de los Principios 
UNIDROIT sean acogidos favorablemente por los legisladores nacionales, 
profesionales, abogados, árbitros, jueces y que lleguen a ser más 
conocidos y utilizados en el mundo.  

 
 EL CONSEJO DE DIRECCIÓN DE UNIDROIT 

 
Roma, abril 2004 
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PRÓLOGO A LA EDICIÓN 1994  
 
 

El Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado 
(UNIDROIT) se complace en anunciar el término de la elaboración de los 
Principios UNIDROIT sobre los contratos comerciales internacionales. 
Esta obra es el resultado de años de intensas investigaciones y debates 
por parte de prestigiosos juristas de los cinco continentes. 

En primer lugar nuestro agradecimiento a los miembros del Grupo 
de Trabajo encargado de la preparación de los Principios UNIDROIT, en 
particular a los redactores de los diferentes capítulos, ya que sin el 
empeño personal de cada uno de ellos y la hábil coordinación por 
Michael Joachim Bonell, este proyecto ambicioso no habría concluido 
con éxito. 

Debemos también agradecer la valiosa colaboración de numerosos 
abogados, magistrados, funcionarios y universitarios pertenecientes a 
culturas jurídicas y experiencias profesionales diferentes, que han 
participado en distintas fases de elaboración del proyecto y cuyas 
críticas constructivas han sido de gran utilidad. 

En este momento de gran satisfacción para el Instituto no podemos 
no recordar a Mario Matteucci, que por tantos años ha ejercido las 
funciones de Secretario General y después como Presidente de 
UNIDROIT. Su convicción que los Principios contribuirían de manera 
esencial al proceso de unificación internacional del derecho ha 
constituido, para nosotros, una fuente de inspiración constante. 
 
 
 
 
Malcolm Evans Riccardo Monaco 
Secretario General Presidente 
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INTRODUCCIÓN A LA EDICIÓN 1994 
 
 

Las tentativas de unificación internacional del derecho han asumido 
hasta ahora la forma de instrumentos vinculantes, tales como 
convenciones internacionales, actos legislativos supranacionales o leyes 
modelos. Dado que estos instrumentos arriesgan a menudo de quedar sin 
aplicación y tienden a ser fragmentados, se multiplican las voces a favor 
de medios no legislativos de unificación o armonización del derecho. 

Algunas invocan el ulterior desarrollo de lo que se denomina 
“costumbres del comercio internacional”, por ejemplo a través de las 
cláusulas y de los contratos modelos elaborados por los sujetos 
económicos interesados sobre la base de las prácticas comerciales 
actuales y que atañen a tipos de contratos en particular o aspectos 
específicos de ellos. 

Otras van más allá, y propugnan la elaboración de un restatement 
internacional de los principios generales del derecho de los contratos. La 
iniciativa de UNIDROIT para la elaboración de los “Principios sobre los 
contratos de comercio internacional” va en esta dirección.  

La decisión del Consejo de Dirección de introducir este proyecto en 
el Programa de trabajo del Instituto se remonta a 1971. Un reducido 
comité piloto, compuesto por los profesores René David, Clive M. 
Schmitthoff y Tudor Popescu en representación, respectivamente, de los 
sistemas de tradición jurídico romanística, de common law, y de los 
países socialistas, fue encargado de realizar los estudios preliminares 
acerca de la posibilidad de tal proyecto. 

Sin embargo, es en 1980 cuando se constituye un Grupo de Trabajo 
especial con la finalidad de redactar los diferentes proyectos de 
capítulos de los Principios. El Grupo, que comprendía a los 
representantes de todos los principales sistemas jurídicos del mundo, fue 
compuesto por expertos de primer orden en el dominio del derecho de 
los contratos y del derecho de comercio internacional. La mayor parte 
de ellos son profesores de universidad, algunos magistrados y fun-
cionarios de alto rango que participaban todos en calidad personal. 

El Grupo nominó en su interno a los redactores para los diferentes 
capítulos de los Principios, encargándoles de presentar los sucesivos 
proyectos así como los comentarios. Estos proyectos han sido después 
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discutidos por el Grupo y enviados a un gran número de expertos, 
incluyendo a los numerosos corresponsales de UNIDROIT en todo el 
mundo.  

Además, el Consejo de Dirección ha dado su opinión sobre la 
política a seguir, especialmente en los supuestos en que el Grupo había 
encontrado dificultad para lograr un acuerdo. Un Comité de redacción 
ha sido encargado de la parte editorial del trabajo, asistido por la 
Secretaría. 

Los Principios reflejan conceptos que se encuentran en numerosos 
sistemas jurídicos, si no en todos. Por otra parte, dado que los Principios 
están destinados a ofrecer un sistema de reglas especialmente 
concebidas en función de las exigencias de los contratos comerciales 
internacionales, ellos adoptan también soluciones que puedan 
considerarse adaptas para tales exigencias, si bien estas soluciones no 
sean todavía generalmente aceptadas. 

El objetivo de los Principios de UNIDROIT es establecer un conjunto 
equilibrado de reglas destinadas a ser utilizadas en todo el mundo 
independientemente de las específicas tradiciones jurídicas y 
condiciones económicas y políticas de los países en que vengan 
aplicados. A la vez, este objetivo se refleja en su presentación formal y 
en la política general que los inspira. 

En lo que concierne a su presentación formal, los Principios de 
UNIDROIT tratan de evitar el uso de una terminología propia de un 
sistema jurídico determinado. El carácter internacional de los Principios 
está igualmente subrayado por el hecho que los comentarios que 
acompañan cada disposición se abstienen sistemáticamente de hacer 
referencia a los derechos nacionales para explicar el origen y el motivo 
de la solución acogida. Solamente cuando la regla ha sido tomada más o 
menos literalmente de la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Contratos de Venta Internacional de Mercaderías (CISG), universal-
mente aceptada, viene mencionada la fuente. 

Con respecto a las cuestiones de fondo, los Principios de UNIDROIT 
son suficientemente flexibles para adaptarse a los continuos cambios 
provocados por el desarrollo tecnológico y económico en la práctica 
comercial internacional. Al mismo tiempo los Principios tratan de 
asegurar la equidad en las relaciones comerciales internacionales 
estableciendo el deber de las partes de actuar según la buena fe e 
imponiendo, en ciertos casos específicos, criterios de comportamiento 
razonable. 

Naturalmente, en la medida donde los Principios de UNIDROIT 
contemplan cuestiones reguladas también en la CISG, ellos siguen las 
soluciones adoptadas por esta última, con las adaptaciones que se han 
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considerado apropiadas en relación a la naturaleza y al ámbito de 
aplicación particulares de los mismos Principios (*). 

Con la presentación de los Principios de UNIDROIT a la comunidad 
jurídica y económica internacional, el Consejo de Dirección es plena-
mente consciente del hecho que los Principios, no necesitando la 
aprobación de los Gobiernos y representando un instrumento no 
vinculante, se aceptarán dependiendo de su poder de persuasión. Las 
aplicaciones de los Principios de UNIDROIT son numerosas y diversas, 
las más importantes son ampliamente descritas en el Preámbulo. 

El Consejo de Dirección confía en que aquellos a los cuales los 
Principios están destinados sabrán apreciar su valor intrínseco y sacarán 
el máximo de ventajas de su uso. 
 
 
 EL CONSEJO DE DIRECCIÓN DE UNIDROIT 
 
 
Roma, mayo 1994 

                                                      
(*) Véase en particular los artículos 1.8, 1.9, 2.2 en concordancia con los 

artículos 5.7 y 7.2.2.  
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PREÁMBULO 
(Propósito de los Principios) 

 
Estos Principios establecen reglas generales 

aplicables a los contratos mercantiles inter-
nacionales. 

Estos Principios deberán aplicarse cuando 
las partes hayan acordado que su contrato se rija 
por ellos (*). 

Estos Principios pueden aplicarse cuando 
las partes hayan acordado que su contrato se rija 
por principios generales del derecho, la “lex 
mercatoria” o expresiones semejantes. 

Estos Principios pueden aplicarse cuando 
las partes no han escogido el derecho aplicable al 
contrato. 

Estos Principios pueden ser utilizados para 
interpretar o complementar instrumentos inter-
nacionales de derecho uniforme. 

Estos Principios pueden ser utilizados para 
interpretar o complementar el derecho nacional. 

Estos Principios pueden servir como modelo 
para los legisladores nacionales e internacionales. 

                                                      
(*) Las partes que deseen aplicar a su contrato los Principios pueden 

usar la siguiente cláusula, con la adición de eventuales excepciones o modifi-
caciones: 

“El presente contrato se rige por los Principios UNIDROIT (2004) 
[excepto en lo que respecta a los Artículos …]”. 

Si las partes desearan pactar también la aplicación de un derecho 
nacional en particular pueden recurrir a la siguiente fórmula: 

“El presente contrato se rige por los Principios UNIDROIT (2004) 
[excepto en lo que respecta a los Artículos …], integrados cuando sea 
necesario por el derecho [del Estado “X”]. 
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COMENTARIO 

Los Principios establecen reglas generales que han sido fundamen-
talmente concebidas para “los contratos mercantiles internacionales”. 
 
1. “Internacionalidad” del contrato 

El carácter “internacional” de un contrato puede definirse de varias 
formas. Las soluciones adoptadas tanto en las legislaciones nacionales 
como internacionales oscilan entre aquellas que requieren que el 
establecimiento o a la residencia habitual de las partes se encuentren en 
países diferentes y otras que adoptan criterios más generales, como el 
requisito de que el contrato ofrezca “vínculos estrechos con más de un 
Estado”, “implique una elección entre leyes de diversos Estados” o 
“afecte los intereses del comercio internacional”. 

Los Principios no adoptan expresamente ninguno de estos criterios. 
Sin embargo, existe la presunción de que el concepto de “internacio-
nalidad” de los contratos debe ser interpretado en el sentido más amplio 
posible, para que únicamente queden excluidas aquellas relaciones 
contractuales que carezcan de todo elemento de internacionalidad (esto 
es, cuando todos los elementos trascendentes del contrato tengan puntos 
de conexión con una sola nación). 
 
2. “Mercantilidad” del contrato 

La restricción del ámbito de aplicación de los Principios a los 
contratos “mercantiles” no pretende apoyarse en la tradicional distinción 
que existe en algunos sistemas jurídicos entre el carácter “civil” y 
“mercantil” de las partes y/o de los negocios jurídicos. No se trata de 
condicionar la aplicación de los Principios al carácter formal de comer-
ciantes (commerçants, Kaufleute) que puedan tener las partes o a la 
naturaleza mercantil del contrato. El propósito es excluir del ámbito de 
los Principios las llamadas “operaciones de consumo”. En algunos 
ordenamientos jurídicos estas operaciones de consumo son reguladas 
por normas especiales, muchas de ellas de carácter imperativo desti-
nadas a proteger al consumidor, entendiéndose por tal a la parte que 
celebra el contrato sin llevar a cabo un acto de comercio o en el ejercicio 
de su profesión. 

Los criterios adoptados tanto a nivel nacional como internacional 
también varían con respecto a la distinción entre contratos de consumo y 
los que no lo son. Los Principios tampoco brindan una definición 
expresa de este tipo de contratos, pero se da por sentado que el concepto 
de contratos “mercantiles” debe ser entendido en su sentido más 
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amplio. Se trata de incluir no solamente a las operaciones comerciales 
para el abastecimiento o intercambio de mercaderías o servicios, sino 
también otros tipos de operaciones económicas, como las de inversión 
y/o otorgamiento de concesiones, los contratos de prestación de ser-
vicios profesionales, etc. 
 
3. Los Principios y los contratos entre particulares a nivel nacional 

A pesar de que los Principios han sido concebidos para los contratos 
mercantiles internacionales, no existe ningún impedimento para que los 
particulares puedan aplicarlos a contratos estrictamente internos o 
nacionales. Sin embargo, tal acuerdo se encuentra sujeto a las normas 
imperativas del país cuyo ordenamiento jurídico sea aplicable al 
contrato. 
 
4. Consideración de los Principios como conjunto de reglas 

aplicables al contrato 

a. Elección expresa de las partes 
Los Principios constituyen un conjunto de principios y normas de 

derecho contractual comunes a diversos ordenamientos jurídicos, mejor 
adaptadas a las exigencias del comercio internacional. Existen razones 
de peso para que las partes decidan expresamente elegir los Principios 
como derecho aplicable al contrato. De esta manera, las partes pueden 
referirse a los Principios como el único derecho aplicable, o bien junto 
con un derecho nacional en particular para que rija aquellos aspectos 
que no son cubiertos por los Principios. Véase la Cláusula Modelo en la 
nota de pie de página que acompaña el segundo parágrafo del 
Preámbulo. 

Cuando las partes deseen elegir los Principios como el derecho 
aplicable al contrato, es aconsejable combinar esta cláusula de derecho 
aplicable con un acuerdo de arbitraje. 

La conveniencia de esta combinación radica en que la libertad para 
escoger la ley aplicable al contrato suele estar limitada en la mayoría de 
los ordenamientos jurídicos a las leyes nacionales. Por lo tanto, la 
selección de los Principios sería normalmente considerada como un 
simple acuerdo destinado a incorporarlos al contrato, mientras que el 
derecho aplicable al mismo tendría que determinarse en base a las reglas 
de derecho internacional privado del foro. Los Principios serían 
obligatorios entonces para las partes sólo en la medida en que no 
afectaran las disposiciones del derecho aplicable que las partes no 
pueden derogar. Véase el comentario 2 al Art. 1.4. 
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La situación es otra si las partes acuerdan someter al arbitraje las 
controversias surgidas del contrato. Los árbitros no se encuentran 
necesariamente ligados a un ordenamiento jurídico en particular. Esto es 
obvio en los casos en que sean autorizados por las partes a decidir como 
amigables componedores (ex aequo et bono). Aún en ausencia de este 
supuesto, suele estar permitido que las partes elijan normas o “reglas de 
derecho” diferentes al derecho nacional en la que los árbitros deben 
fundamentar sus decisiones. Véase en particular el Art. 28(1) del 1985, 
Ley Modelo sobre Arbitraje Comercial Internacional adoptada por la 
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional (“CNUDMI”); Art. 42(1) del Convenio Sobre Arreglo de 
Diferencias Relativas a Inversiones Entre Estados y Nacionales de 
Otros Estados (Convención de Washington de 1965 o “CIADI”). 

De acuerdo con este enfoque, las partes quedan en libertad para 
elegir los Principios como el derecho aplicable conforme al cual los 
árbitros deben resolver las controversias. Así, los Principios se aplicarán 
con exclusión a cualquier otra legislación nacional, con excepción de las 
normas nacionales de carácter imperativo que sean aplicables al 
contrato. Véase comentario 3 al Art. 1.4. 

En la resolución de controversias contempladas en la Convención del 
CIADI, los Principios podrán aplicarse incluso con exclusión de todo 
derecho nacional. 

b. Los Principios aplicados como una manifestación de los 
“principios generales del derecho”, la “lex mercatoria” o 
expresiones semejantes en el contrato 

Algunas veces, las partes que negocian un contrato mercantil 
internacional no logran ponerse de acuerdo respecto del derecho 
aplicable a su contrato, limitándose a estipular que el contrato quedará 
sujeto a los “principios generales del derecho”, los “usos y costumbres 
del comercio internacional”, o la “lex mercatoria”, etc. 

El concepto de lex mercatoria ha sido criticado, entre otros motivos, 
por su extrema vaguedad, puesto que no identifica con precisión las 
reglas de carácter supranacional o transnacional que lo conforman. Con 
el fin de eliminar, o por lo menos reducir considerablemente, la incerti-
dumbre que implica el uso de estos conceptos tan vagos, es aconsejable 
para precisar su contenido recurrir a un conjunto de normas sistemáticas 
y bien definidas como las que componen los Principios. 
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c. Los Principios aplicados en ausencia de selección del derecho 
aplicable por las partes 

Los Principios pueden aplicarse, sin embargo, en caso de que las 
partes guarden silencio respecto del derecho aplicable. Si las partes no 
han seleccionado el derecho aplicable al contrato, éste debe ser 
determinado en base a las reglas pertinentes del derecho internacional 
privado. Estas reglas son sumamente flexibles en el caso del arbitraje 
comercial internacional, ya que permiten al tribunal arbitral aplicar “las 
reglas de derecho que estime apropiadas” (véase, v.gr., Art. 17(1) de las 
Reglas de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional de 1998; 
Art. 24(1) de las Reglas de Arbitraje del Instituto de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio de Estocolmo). Por lo general los tribunales de 
arbitraje suelen aplicar un derecho nacional determinado como ley 
aplicable al contrato, pero excepcionalmente pueden recurrir a un 
derecho a-nacional o supranacional como los Principios. Esto puede 
resultar de una inferencia extraída de las circunstancias del caso, que 
pueden revelar la intención de las partes de no someterse a ningún 
derecho nacional (v.gr., en el caso de que una de las partes sea un 
Estado o una agencia del gobierno y ambas partes hayan dejado 
constancia de su voluntad de no someterse al derecho nacional de la 
contraparte o de un tercer país), o en el supuesto de un contrato que 
tiene contacto con varios países, ninguno de los cuales prevalece lo 
suficiente como para justificar la aplicación del derecho nacional de un 
país, con exclusión de todos los demás. 

 
5. Los Principios como medio para interpretar o complementar 

instrumentos internacionales de derecho uniforme 

Todo instrumento internacional de derecho uniforme puede plantear 
interrogantes respecto al significado preciso de cada una de sus 
disposiciones y pueden presentar lagunas.  

Por lo general el derecho uniforme internacional has ido inter-
pretado, y complementado, sobre la base de principios y criterios de 
derecho nacional, ya sea el derecho del foro o aquél que, conforme a las 
reglas pertinentes de derecho internacional privado, debe ser aplicado en 
la ausencia de derecho uniforme internacional.  

En los últimos años tanto los tribunales judiciales como de arbitraje 
han dejado paulatinamente de lado esta aproximación “conflictual”, 
tratando de interpretar y complementar el derecho uniforme interna-
cional en base a criterios y principios autónomos e internacionalmente 
uniformados. Esta aproximación es la que ha sido sancionada de 
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manera expresa por las convenciones más recientes (véase, por ejemplo, 
el Art. 7 de la Convención de las Naciones Unidas sobre Contratos de 
Compraventa Internacional de Mercaderías (CISG)), que parten de la 
base de que el derecho uniforme internacional, aún luego de 
incorporarse al derecho interno de un país, sólo se integra a éste de 
manera formal, sin perde, desde un punto de vista sustantivo, su carácter 
original de un cuerpo jurídico que se ha desarrollado de manera 
autónoma a nivel internacional, aspirando a ser aplicado de manera 
uniforme en todo el mundo.  

Estos principios y criterios, desarrollados de manera autónoma con la 
finalidad de interpretar y complementar instrumentos de derecho 
uniforme internacional, deben ser descubiertos por jueces y árbitros en 
cada caso en particular y en base a un estudio comparado de las diversas 
soluciones aportadas por los diversos ordenamientos jurídicos. En este 
sentido, los Principios podrían facilitar esta tarea de manera 
considerable. 

 
6. Los Principios como medio para interpretar y complementar el 

derecho nacional 

También puede recurrirse a los Principios para interpretar o comple-
mentar el derecho nacional. Jueces y árbitros suelen enfrentar dudas 
respecto de la solución adecuada a ser adoptada bajo un derecho nacional 
en particular, ya sea porque existen diferentes alternativas o porque 
pareciera no aplicarse ninguna. Es aconsejable recurrir a los Principios 
como fuente de inspiración especialmente en aquellos casos en que la 
controversia se relaciona con un contrato comercial internacional. De 
esta manera el derecho nacional en cuestión será interpretado y 
complementado de conformidad con estándares internacionalmente 
aceptados y/o las necesidades específicas inherentes a las relaciones 
comerciales transfronterizas. 
 
7. Los Principios como modelo para legisladores nacionales e 

internacionales 

En virtud de sus características propias, los Principios pueden 
además servir como modelo a legisladores nacionales e internacionales 
para la redacción de leyes en materia de contratos en general u 
operaciones específicas. A nivel nacional, los Principios pueden ser de 
utilidad especialmente para aquellos países que no cuentan con un 
cuerpo legislativo avanzado en materia contractual y tienen el propósito 
de modernizar su legislación, o al menos ajustarla a los niveles inter-
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nacionales en lo que se refiere a relaciones jurídicas surgidas del 
comercio exterior. Una situación similar se presenta en aquellos países 
con un ordenamiento jurídico bien definido, pero que se encuentran ante 
la necesidad urgente de reformar su legislación, especialmente en lo que 
se refiere a sus aspectos económicos y negocial, debido a cambios 
drásticos y recientes en su estructura político-social. 

A nivel internacional, los Principios podrían convertirse en un punto 
de referencia para la elaboración de convenciones internacionales y 
leyes modelo. 

Hasta el momento, la terminología empleada para referirse al mismo 
concepto difiere significativamente de un instrumento al otro, situación 
que presenta un riesgo evidente de desentendimiento e interpretación 
errónea. Este tipo de incongruencia podría evitarse si la terminología de 
los Principios fuera adoptada como glosario uniforme internacional. 

 
8.  Otros usos posibles de los Principios 

La lista que figura en el Preámbulo acerca de la diversos usos que se 
puede dar a los Principios no es exhaustiva.  

Así, los Principios pueden ser utilizados como una guía para redactar 
contratos. En particular, los Principios pueden facilitar la identificación 
de aquellos puntos que deben integrar el contrato, proveyendo una 
terminología neutra comprensible para todas las partes involucradas en 
el contrato. Este uso de los Principios resulta particularmente pro-
vechoso en razón de que los Principios se encuentran disponibles en 
varios idiomas. 

Los Principios también pueden ser utilizados en lugar del derecho 
nacional que resulte de otro modo aplicable al caso. Este sería el caso 
cuando resulte imposible o extremadamente difícil determinar cuál es la 
regla de derecho de un ordenamiento jurídico en particular aplicable a 
un tema específico, es decir, cuando dicha determinación conlleve un 
costo o esfuerzo desproporcionado. Esta dificultad suele obedecer a las 
características especiales de las fuentes jurídicas y/o al costo que 
implica acceder a ellas. 

Además, los Principios pueden ser utilizados como material didác-
tico en universidades y facultades de derecho, promoviendo de esta 
forma la enseñanza del derecho contractual sobre una base genuina-
mente comparada. 
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CAPÍTULO  1 
 
 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
 

ARTÍCULO  1.1 
(Libertad de contratación) 

Las partes son libres para celebrar un 
contrato y para determinar su contenido. 

 
COMENTARIO 

1. Libertad de contratación como principio fundamental en el 
contexto del comercio internacional 

El principio de libertad de contratación es de fundamental importancia 
en el comercio internacional. Así como los comerciantes gozan del 
derecho de decidir libremente a quien ofrecer sus mercaderías o servicios y 
por quien quieren ser abastecidos, también tienen libertad para acordar los 
términos de cada una de sus operaciones. Esta libertad de contratar 
constituye el eje sobre el cual gira un orden económico internacional 
abierto, orientado hacia el libre comercio y la competitividad. 
 
2. Sectores económicos donde no existe competencia 

Como es de suponer, existen algunas excepciones al principio 
enunciado en este artículo. 

En cuanto atañe a la libertad para celebrar contratos con cualquier 
persona, razones de interés público pueden llevar a un Estado a excluir 
la libre competencia en ciertos sectores económicos. En estos casos, los 
bienes o servicios de que se trate sólo pueden adquirirse de un 
proveedor, generalmente una entidad pública, que puede o no estar 
obligada a celebrar un contrato con quien se lo solicite y dentro de 
ciertos límites de disponibilidad de bienes o servicios. 

 
3. Limitación a la autonomía de la voluntad por las normas de 

orden público 

En lo que respecta a la libertad para determinar el contenido del 
contrato, en primer lugar los mismos Principios incluyen disposiciones 
que las partes no pueden derogar. Véase el Art. 1.5. 
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Además, existen normas de naturaleza pública y privada de carácter 
imperativo que prevalecen sobre las reglas que sientan los Principios (v.gr. 
ley antimonopolios; normas sobre el control de cambios o precios; leyes 
que imponen regímenes especiales de responsabilidad y prohíben 
cláusulas manifiestamente injustas en los contratos). Véase el Art. 1.4. 
 
 
 

ARTÍCULO  1.2 
(Libertad de forma) 

Nada de lo expresado en estos Principios 
requiere que un contrato, declaración o acto alguno 
deba ser celebrado o probado conforme a una 
forma en particular. El contrato puede ser probado 
por cualquier medio, incluidos los testigos. 

 
COMENTARIO 

1. Los contratos no están sujetos en principio a ninguna formalidad 

Este artículo sienta el principio de que la perfección del contrato no 
requiere el cumplimiento de ningún requisito de forma. Este principio se 
extiende también a los supuestos de modificación y resolución del 
contrato por acuerdo de las partes. 

Este principio, que se encuentra en muchos ordenamientos jurídicos, 
cobra especial relieve en el contexto de las relaciones del comercio 
internacional, en las que gracias a los modernos medios de comuni-
cación, suelen celebrarse con gran rapidez y por una combinación de 
conversaciones, telefaxes, contratos en papel, correo electrónico y 
comunicaciones vía Internet. 

La primera frase del artículo tiene en consideración el hecho de que 
en algunos ordenamientos jurídicos el cumplimiento de determinados 
requisitos de forma afectan a la validez del contrato, mientras que otros 
únicamente son considerados como elementos de prueba. La segunda 
frase de este artículo tiene el propósito de precisar que el principio de 
libertad de forma incluye la admisibilidad de la prueba oral en el 
proceso judicial. 

 
2. Declaraciones y otros actos unilaterales 

El principio de no requerir una forma en particular también se aplica 
a las declaraciones y otros actos unilaterales. Los más importantes de 
estos actos son las declaraciones de intención realizadas entre las 
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partes, ya sea en el proceso de formación o cumplimiento del contrato 
(i.e. una oferta, aceptación de una oferta, confirmación del contrato por 
la parte que tendría el derecho a solicitar su invalidez, determinación del 
precio por una de las partes, etc.), o en otros contextos (i.e. el 
apoderamiento de un agente, la ratificación por el mandante de un acto 
realizado por un agente sin representación, el reconocimiento del deudor 
del derecho del acreedor antes de que expire el periodo de prescripción, 
etc.)  

 
3. Posibles excepciones en virtud del derecho aplicable 

El principio de no requerir una forma puede ser dejado de lado, 
obviamente, en virtud del derecho aplicable. Véase el Art. 1.4. Tanto el 
derecho nacional como los tratados internacionales pueden imponer 
requisitos especiales de forma, bien sea al contrato en su conjunto, bien 
a sus cláusulas individualmente consideradas (v.gr. acuerdo de someter 
al arbitraje; cláusulas de elección de foro). 
 
4. Requisitos de forma acordados por las partes 

No obstante, las partes pueden acordar la necesidad de observar una 
forma específica para celebrar, modificar o extinguir su contrato o 
cualquier otra declaración o acto unilateral que podrían realizar durante la 
formación o el cumplimiento del contrato, o en cualquier otro contexto. A 
este respecto, véase en particular los Arts. 2.1.13, 2.1.17 y 2.1.18. 
 
 
 

ARTÍCULO  1.3 
(Carácter vinculante de los contratos) 

Todo contrato válidamente celebrado es 
obligatorio para las partes. Sólo puede ser modifi-
cado o extinguido conforme a lo que él disponga, 
por acuerdo de las partes o por algún otro modo 
conforme a estos Principios. 

 
 
COMENTARIO 

1. El principio “pacta sunt servanda” 

Este artículo establece otro principio fundamental del derecho 
contractual, el de “pacta sunt servanda”. 



 Disposiciones generales Art. 1.3 

11 

El carácter obligatorio del contrato obviamente presupone que el 
contrato ha sido celebrado y que no se encuentra afectado por ninguna 
causa de invalidez. Las normas que regulan la perfección del contrato se 
establecen en el Capítulo 2 Sección 1 de los Principios, mientras que los 
fundamentos para la invalidez se tratan en el Capítulo 3, así como en 
disposiciones individuales de otros capítulos. Véase, por ejemplo, los 
Arts. 7.1.6 y 7.4.13(2). Otros requisitos para la celebración válida de un 
contrato pueden encontrarse en las normas de carácter imperativo del 
derecho interno o internacional aplicable. 

 
2. Excepciones 

Un corolario al principio de pacta sunt servanda es que un contrato 
puede modificarse o extinguirse siempre que las partes así lo acuerden. 
La modificación o extinción, a menos que haya sido convenida por las 
partes, constituye una excepción, que sólo puede ser admitida de 
conformidad con las cláusulas del contrato o las disposiciones de estos 
Principios. Véase los Arts. 3.10(2), 3.10(3), 3.13, 5.1.8, 6.1.16, 6.2.3, 
7.1.7, 7.3.1 y 7.3.3. 
 
3. Efectos frente a terceros 

Al establecer el principio de la fuerza obligatoria del contrato entre 
las partes, este artículo no pretende prejuzgar sobre cualquier efecto que 
el contrato pudiera tener respecto a terceros en virtud del derecho 
aplicable. Así, el vendedor en algunas jurisdicciones puede estar 
obligado, en virtud del derecho nacional, a velar no sólo por la 
integridad física del comprador y por sus bienes, sino también por la de 
terceros acompañantes que se encuentren dentro del establecimiento del 
vendedor. 

Asimismo, los Principios no se ocupan de los efectos que puedan tener 
la anulación y resolución del contrato sobre los derechos de terceros. 

Con respecto a los casos donde el contrato entre las partes por su 
propia naturaleza e intención afecta las relaciones jurídicas de otra 
persona, véase la Sección 2 del Capítulo 2 sobre “Apoderamiento de 
representantes”, Sección 2 del Capítulo 5 sobre “Estipulación a favor de 
terceros” y el Capítulo 9 sobre “Cesión de créditos, transferencia de 
obligaciones y cesión de contratos”. 
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ARTÍCULO  1.4 
(Normas de carácter imperativo) 

Estos Principios no restringen la aplicación 
de normas de carácter imperativo, sean de origen 
nacional, internacional o supranacional, que resulten 
aplicables conforme a las normas pertinentes de 
derecho internacional privado. 

 
COMENTARIO 

1. Primacía de las normas de carácter imperativo 

Dada la naturaleza peculiar de los Principios, estos no tienen el 
propósito de prevalecer sobre normas imperativas aplicables, ya sean de 
origen nacional, internacional o supranacional. En otras palabras, los 
Principios no pretenden evadir las disposiciones de orden público, 
independientemente de que hayan sido promulgadas por los Estados de 
manera autónoma, o hayan sido adoptadas a los efectos de introducir 
convenciones internacionales en el derecho interno, o emanen de 
organismos supranacionales. 
 
2. Normas imperativas aplicables en el supuesto de que los 

Principios hayan sido incorporados en el contrato 

En los casos en que las partes incorporen los Principios expresamente, 
su aplicación se encontrará limitada, en primer lugar, por las normas 
imperativas del derecho aplicable al contrato. Esto significa que los 
Principios obligarán a las partes sólo en la medida en que no afecten las 
normas del derecho aplicable que las partes no pueden excluir. Además, 
las normas imperativas del foro, y posiblemente las de un tercer Estado, 
igualmente prevalecerán en los supuestos que sean aplicables, 
independientemente de la ley que regule el contrato. En el caso de 
normas imperativas de un tercer Estado, éstas podrían aplicarse cuando 
exista una relación estrecha entre estos Estados y el contrato en cuestión. 
 
3. Normas imperativas aplicables cuando los Principios son el 

derecho aplicable al contrato 

Aun en el caso de que la controversia se someta a la decisión de un 
tribunal arbitral, y los Principios constituyan la ley que regule el contrato, 
éstos no pueden prejuzgar la aplicabilidad de normas imperativas 
internacionales cuya aplicación sea reclamada independientemente del 
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derecho aplicable al contrato (lois d’application nécessaire). Ejemplos de 
normas internacionalmente imperativas, que no pueden ser excluidas 
mediante la simple elección de otro derecho pueden encontrarse en las 
regulaciones sobre el cambio de divisas (véase el Art. VIII(2)(b) del 
Acuerdo del Fondo Monetario Internacional (Acuerdo de Bretton 
Woods), licencias de importación y exportación (véase los Arts. 6.1.14 – 
6.1.17, sobre solicitud de autorizaciones públicas), regulaciones relativas a 
prácticas restrictivas del comercio o la competencia, etc.). 

 
4. Normas de derecho internacional privado aplicables a cada caso 

Los tribunales judiciales y arbitrales difieren significativamente 
respecto de la manera de determinar las normas imperativas aplicables a 
los contratos mercantiles internacionales. De ahí que este artículo se 
abstenga deliberadamente de considerar las numerosas cuestiones de 
fondo que puedan surgir, tales como si deben aplicarse las normas 
imperativas del foro y de la lex contractus, así como las que emanan de 
un tercer Estado, y, en caso afirmativo, en qué medida y en base a qué 
criterios. Estos puntos deberán resolverse en base a las reglas de derecho 
internacional privado que sean aplicables en cada caso concreto Véase, 
por ejemplo, el Art. 7 de la Convención de Roma sobre la Ley Aplicable 
a las Obligaciones Contractuales de 1980; Art. 11 de la Convención 
Interamericana sobre el Derecho Aplicable a los Contratos 
Internacionales de 1994. 
 
 

ARTÍCULO  1.5 
(Exclusión o modificación de los Principios  

por las partes) 

Las partes pueden excluir la aplicación de 
estos Principios, así como derogar o modificar el 
efecto de cualquiera de sus disposiciones, salvo 
que en ellos se disponga algo diferente. 

 
COMENTARIO 

1. Naturaleza dispositiva de los Principios 

Las reglas que sientan los Principios no tienen, en términos generales, 
carácter imperativo. En cada caso concreto, las partes pueden simplemente 
excluir la aplicación de los Principios en todo o en parte, o bien modificar 
su contenido para adaptarlos a las necesidades específicas 
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del negocio jurídico en cuestión. Véase la Cláusula Modelo en la nota de 
pie de página del segundo parágrafo del Preámbulo. 
 
2. La exclusión o modificación de los Principios puede ser expresa o 

tácita 

La exclusión o modificación de los Principios por las partes contra-
tantes puede ser expresa o tácita. Existe una exclusión o modificación 
tácita cuando las partes convengan expresamente cláusulas que son 
incompatibles con las disposiciones de los Principios. Es irrelevante en 
este contexto si dichas cláusulas han sido negociadas individualmente o 
forman parte de cláusulas estándar incorporadas en el contrato. 

Si las partes expresamente acuerdan aplicar sólo alguno de los 
capítulos de los Principios, se presume que tales capítulos se aplicarán 
junto a las disposiciones generales del Capítulo 1 (v.gr. “Para todo lo 
relativo al cumplimiento e incumplimiento del presente contrato se 
aplicarán los Principios de UNIDROIT”). 
 
3. Disposiciones imperativas de los Principios 

Algunas disposiciones de los Principios son de carácter imperativo, es 
decir, su importancia es tal que las partes no pueden excluirlas o derogarlas 
a su arbitrio. Es verdad que, dada la naturaleza especial de los Principios, 
la falta de observación de este precepto puede carecer de consecuencias. 
Por otra parte, cabe destacar que estas disposiciones reflejan criterios de 
comportamiento común y principios que también son de carácter 
imperativo en la mayoría de los ordenamientos jurídicos positivos. 

Las disposiciones de carácter imperativo de los Principios suelen 
señalarse como tales. Este es el caso del Art. 1.7 sobre la buena fe y la 
lealtad negocial y las disposiciones del Capítulo 3 sobre validez del 
contrato, excepto en lo relativo al error y a la imposibilidad inicial 
(véase el Art. 3.19), a la determinación del precio (Art. 5.1.7(2)), al 
pago convenido por el incumplimiento (Art. 7.4.13(2)) y Art. 10.3(2) 
sobre prescripción. Excepcionalmente, el carácter imperativo de una 
disposición puede surgir en forma implícita, conforme al contenido y 
finalidad de la norma. (Véase, v.gr., los Arts. 1.8 y 7.1.6). 
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ARTÍCULO  1.6 
(Interpretación e integración de los Principios) 

(1) En la interpretación de estos Principios 
se tendrá en cuenta su carácter internacional así 
como sus propósitos, incluyendo la necesidad de 
promover la uniformidad en su aplicación. 

(2) Las cuestiones que se encuentren 
comprendidas en el ámbito de aplicación de estos 
Principios, aunque no resueltas expresamente por 
ellos, se resolverán en lo posible según sus prin-
cipios generales subyacentes. 

 
COMENTARIO 

1. Interpretación de los Principios frente a la interpretación del 
contrato 

Como todo texto de naturaleza jurídica o contractual, el texto de los 
Principios puede presentar dudas en cuanto al significado preciso de su 
contenido. Sin embargo, cabe distinguir entre la interpretación de los 
Principios y la del contrato al cual los Principios son aplicables. Aun 
cuando los Principios sólo obligan a las partes, en el sentido de que su 
aplicación dependerá de su incorporación al contrato, constituyen un 
conjunto de normas autónomas que han sido elaboradas con miras a su 
aplicación uniforme a un número indefinido de contratos de diferentes 
tipos y celebrados en diversas partes del mundo. Por tanto, los Principios 
deben ser interpretados de diferente forma que las cláusulas de cada 
contrato. Las reglas para la interpretación del contrato (así como de las 
declaraciones o de la conducta de las partes) han sido incorporadas en el 
Capítulo 4, mientras que este artículo se refiere a la manera en que han de 
interpretarse los Principios. 

 
2. Necesidad de tener en cuenta su carácter internacional 

El primer criterio establecido en este artículo para interpretar los 
Principios es la necesidad de tener cuenta su “carácter internacional”. 
Esto significa que sus disposiciones y conceptos deben ser interpretados 
de manera autónoma, en el contexto de los mismos Principios, y no 
conforme al significado que tradicionalmente se les podría asignar bajo 
el ordenamiento jurídico de un país determinado. 
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Esta aproximación hermenéutica es necesaria si se tiene en cuenta que los 
Principios son el resultado de serios estudios de derecho comparado 
realizados por juristas de las más variadas formaciones culturales y 
jurídicas. Al elaborar cada una de las disposiciones de los Principios, estos 
juristas han debido encontrar un lenguaje jurídico suficientemente neutral 
como para poder alcanzar un entendimiento común. Aun en los casos 
excepcionales en que ha debido recurrirse a términos o conceptos origina-
dos en un orden jurídico determinado, nunca se pretendió emplearlos en el 
sentido tradicionalmente aceptado en dicho ordenamiento. 
 
3. Finalidad de los Principios 

Al establecerse que para interpretar los Principios se tendrá en cuenta 
su finalidad, este artículo deja claro que no debe atenderse al sentido 
estricto y literal de las palabras, sino a su significado a la luz de los 
propósitos que inspiran cada disposición y los Principios en su conjunto. 
La finalidad de cada disposición puede desentrañarse acudiendo tanto al 
sentido de su texto como a los comentarios que los acompañan. En cuanto 
a la finalidad de los Principios en su conjunto, y en la medida en que su 
propósito fundamental es el de brindar un marco uniforme a los contratos 
mercantiles internacionales, este artículo se refiere expresamente a la 
necesidad de promover la uniformidad en su aplicación, esto es, asegurar 
que en la práctica y en la medida de lo posible, sean interpretados y 
aplicados de la misma forma en diferentes países. En cuanto a los otros 
propósitos, véase lo ya mencionado en la introducción. Más adelante, 
véase lo dispuesto en el Art. 1.7, el cual, aunque dirigido a las partes del 
contrato, también puede interpretarse como un reflejo de la finalidad que 
inspira a estos Principios, tal como el de promover la vigencia del 
principio de buena fe y la lealtad negocial en las relaciones contractuales. 
 
4. Integración de los Principios 

Ciertas cuestiones que podrían incluirse dentro del campo de aplica-
ción de los Principios no se encuentran mencionadas expresamente. Con 
el fin de determinar si una cuestión se encuentra o no dentro del ámbito de 
los Principios, se debe atender, en primer lugar, a lo expresamente 
señalado en el texto del artículo o en su comentario. Véase, v.gr,. 
comentario 3 al Art.1.3; comentario 4 al Art. 1.4; Art. 2.2.1(2) y (3) así 
como el comentario 5 del Art. 2.2.1; comentario 5 al Art. 2.2.7; comen-
tario 5 al Art. 2.2.9; comentario 1 al Art. 2.2.10; Art. 3.1; comentario 1 al 
Art. 6.1.14; Art. 9.1.2; Art. 9.2.2; Art. 9.3.2); el comentario 3 al Art. 1.3 y 
el comentario 4 del Art. 1.4). Una guía adicional y útil al respecto se 
encuentra en el índice por materia de estos Principios. 
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La necesidad de promover la uniformidad en la aplicación de los 
Principios implica que cuando surja una laguna, debe buscarse la 
solución, siempre que esto sea posible, dentro del conjunto de normas 
de los Principios, antes que recurrir a la legislación nacional. 

El primer paso es intentar resolver el problema recurriendo a la apli-
cación por analogía de otra disposición específica. Así, el Art. 6.1.6 que 
trata del lugar del cumplimiento de un contrato también es aplicable a la 
restitución de lo debido bajo ese contrato. De la misma forma, las reglas 
establecidas en el Art. 6.1.9 que trata de la moneda de pago de una obli-
gación dineraria, en el supuesto en que dicha obligación sea expresada en 
moneda diferente a la del lugar del pago, también podrá aplicarse cuando 
la obligación dineraria se exprese en “unidades de cuenta”, como los 
derechos especiales de giro (“DEG”). Si el problema no quedara resuelto 
acudiendo a una disposición aplicable a casos análogos, se deberá recurrir 
a las “ideas que inspiran a los Principios”, esto es, aquellos principios 
generales potencialmente aplicables a varios supuestos de hecho. Algunas 
de estas ideas y principios fundamentales se mencionan expresamente en 
los Principios. Véase, v.gr., los Arts. 1.1, 1.3, 1.5, 1.7 y 1.8. Otros principios 
fundamentales se desprenden de disposiciones concretas. Las reglas 
específicas expresadas en dichas disposiciones deben ser analizadas con el 
propósito de verificar si reflejan un principio general de amplia aplicación, y 
por lo tanto apto para ser aplicado también a supuestos diferentes de los 
que específicamente se regulan en dicha disposición. 

Por supuesto, las partes siempre tienen libertad para someterse a un 
derecho nacional determinado con el fin de que integre las reglas de los 
Principios. Una estipulación en este sentido podría expresar: “Este 
contrato se rige por los Principios de UNIDROIT y serán completados por 
la ley del país X”, o bien “Este contrato será interpretado y ejecutado de 
acuerdo con los Principios de UNIDROIT. En todo aquello que no se 
encuentre reglado por los Principios se aplicará la ley del país X”. Véase 
la Cláusula Modelo en la nota de pie de página del segundo parágrafo del 
Preámbulo. 
 
 

ARTÍCULO  1.7 
(Buena fe y lealtad negocial) 

(1) Las partes deben actuar con buena fe y 
lealtad negocial en el comercio internacional. 

(2) Las partes no pueden excluir ni limitar 
este deber. 
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COMENTARIO 
1. “Buena fe y lealtad negocial” como idea fundamental que inspira 

a los Principios 
Existen muchas disposiciones que a lo largo de los diferentes capítulos 

de los Principios hacen referencia, directa o indirectamente, a la aplicación 
del principio de buena fe y lealtad en los negocios. Véase sobre todo el 
Art. 1.8, pero también véase por ejemplo, los Arts. 1.9(2); 2.1.4(2)(b), 
2.1.15, 2.1.16, 2.1.18 y 2.1.20; 2.2.4(2), 2.2.5(2), 2.2.7 y 2.2.10; 3.5, 3.8 y 
3.10; 4.1(2), 4.2(2), 4.6 y 4.8; 5.1.2 y 5.1.3; 5.2.5; 6.1.3, 6.1.5, 6.1.16(2) y 
6.1.17(1); 6.2.3(3) y (4); 7.1.2, 7.1.6 y 7.1.7; 7.2.2(b) y (c); 7.4.8 y 7.4.13; 
9.1.3, 9.1.4 y 9.1.10(1). Esto refleja que la buena fe y la lealtad negocial es 
considerada como una de las ideas fundamentales en las que se basan los 
Principios. Al establecer en términos generales que cada parte debe 
conducirse de buena fe y con lealtad negocial, el parágrafo (1) de este 
artículo deja claro que, aun en ausencia de una disposición específica en 
los Principios, las partes deben conducirse de acuerdo a la buena fe y 
observando lealtad negocial a lo largo de la vida del contrato, incluso 
durante el proceso de su formación. 

E j e m p l o s  
1. “A” le otorga a “B” un plazo de cuarenta y ocho horas para 
aceptar su oferta. “B” decide aceptarla poco antes de vencer el plazo, 
pero no puede comunicarle la aceptación a “A”: ese fin de semana, 
el fax de “A” se encuentra desconectado y no existe una grabadora 
telefónica para dejar el mensaje. El lunes siguiente, “A” rechaza la 
aceptación de “B”. En este supuesto, “A” ha actuado en contra del 
principio de buena fe, porque al fijar el tiempo de aceptación debió 
asegurarse de que estaba en condiciones de recibir efectivamente la 
aceptación de B dentro del plazo de cuarenta y ocho horas. 
2. En un contrato en el que “A” se obliga a abastecer e instalar en 
favor de “B” una línea especial de producción, se incorpora una 
cláusula según la cual “A”, el vendedor, también se obliga a comunicar 
a “B”, el comprador, de cualquier mejora realizada por “A” en la tec-
nología de dicha línea de producción. Un año más tarde, “B” se entera 
de que se han realizado importantes mejoras tecnológicas de las que no 
ha sido informado. “A” no se encuentra exento de su obligación de 
informar por el hecho de que la producción de ese tipo de línea en 
particular ya no se encuentre a su cargo, alegando que dicha respon-
sabilidad le cabe actualmente a “C”, una empresa filial y totalmente 
controlada por “A”. Sería contrario a la buena fe que “A” pudiera 
alegar la separación y autonomía de “C”, una sociedad constituida con 
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el propósito específico de absorber dicha producción a fin de evitar 
la responsabilidad contractual de “A” con respecto a “B”. 
3. “A” es un agente comercial que actúa en representación de “B” 
en la promoción de la venta de mercaderías de “B” en un determi-
nado territorio. En virtud del contrato, el derecho de “A” a cobrar su 
comisión ha sido condicionado a la aprobación por “B” de cada uno 
de los contratos gestionados por “A”. A pesar de que “B” tiene la 
libertad de decidir si aprueba o no los contratos gestionados por “A”, 
actuaría en contra del principio de buena fe si rehusara aprobar, de 
manera sistemática e injustificada, todo contrato gestionado por “A”. 
4. Conforme a un contrato de apertura de crédito celebrado entre el 
banco “A” y su cliente “B”, en forma súbita e inexplicable “A” 
demanda el pago inmediato de los préstamos otorgados y rehúsa 
otorgar más créditos a “B”, cuyos negocios sufren graves pérdidas 
como consecuencia de la conducta de “A”. A pesar de que el con-trato 
incluye una cláusula que permite a “A” reclamar el pago total “a su 
discreción”, proceder a dicha solicitud de pago, sin previo aviso e 
injustificadamente, sería en contra del principio de buena fe. 

 
2. Abuso de derecho 

Un ejemplo típico de comportamiento en contra del principio de buena 
fe y lealtad negocial es lo que en algunos sistemas jurídicos se conoce 
como “abuso de derecho”. Se caracteriza por el malicioso comportamiento 
de una parte que acontece, por ejemplo, cuando se ejerce un derecho 
solamente para dañar a la otra parte o con un propósito diverso para el 
cual fue otorgado, o cuando el ejercicio del derecho es desproporcionado a 
la intención original del resultado esperado.  

E j e m p l o s  
5. “A” renta un local a “B” con el propósito de iniciar un negocio 
de venta al detalle. El contrato de arrendamiento tiene una vigencia de 
cinco años, pero tres años después de celebrado el contrato, “A” cae en 
la cuenta de que el negocio va mal y decide cerrarlo  y así se lo 
informa a “B” diciéndole que no está interesado en seguir rentando el 
local. El incumplimiento del contrato por parte de “A” normalmente 
habilitaría a “B” a elegir entre resolver el contrato o exigir el pago de 
daños y perjuicios, o el cumplimiento forzoso. Sin embargo, dadas las 
circunstancias, “B” estaría abusando de su derecho si exigiera de “A” 
que pague el alquiler por los dos años restantes del contrato en lugar 
de terminar el contrato y exigir de “A” el pago de daños por el 
alquiler durante el tiempo que sea necesario hasta que “B” encuentre 
otro arrendatario  
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6. ‘A” arrienda un inmueble de “B” con el propósito de abrir un 
restaurante. Durante los meses de verano “A” coloca unas mesas al 
aire libre en una zona que también es propiedad de “B”. Dado el ruido 
que causan los clientes durante altas horas de la noche, “B” está en 
dificultad para encontrar arrendatarios para los apartamentos del resto 
del edificio. “B” estaría abusando de su derecho si en lugar de 
solicitarle a “A” que no atienda clientes hasta altas horas de la noche, 
le prohibiera atender clientes a toda hora en la zona al aire libre. 
 

3. Buena fe y lealtad negocial en el comercio internacional 

El deber de “conducirse de buena fe y con lealtad negocial en el 
comercio internacional” tiene el propósito de precisar, en primer lugar, 
que en el contexto de los Principios, estos dos conceptos no se aplican de 
acuerdo con los parámetros ordinarios adoptados por cada uno de los 
diferentes ordenamientos jurídicos nacionales. Dichos parámetros adop-
tados en virtud del derecho interno de cada país serán tomados en 
consideración única y exclusivamente cuando se demuestre que han sido 
generalmente aceptados por los diversos sistemas jurídicos. Otra conse-
cuencia de la fórmula utilizada es que la buena fe y la lealtad negocial 
debe ser interpretada a la luz de las circunstancias especiales del comercio 
internacional. Los modelos de prácticas comerciales, en realidad, pueden 
variar sustancialmente entre las diferentes ramas del comercio, e incluso 
dentro de una misma rama dichas prácticas pueden ser observadas con 
diferente regularidad e intensidad, dependiendo del contexto social y 
económico dentro del cual opera una determinada empresa, o bien 
conforme a su tamaño, desarrollo tecnológico, etc. 

Cabe destacar que en algunas oportunidades el texto y comentarios de 
los Principios hacen referencia solamente a la “buena fe”, mientras que en 
otras oportunidades se refiere a la “buena fe y lealtad negocial”. Debe 
entenderse que el concepto de “buena fe” siempre incluye al concepto de 
“buena fe y lealtad negocial en el comercio internacional” al que se refiere 
este artículo.  

E j e m p l o s  
7. En virtud de un contrato de compraventa de un equipo de alta 
tecnología, el comprador pierde el derecho a reclamar por cualquier 
defecto de los productos a menos que se lo comunique al vendedor, 
especificando la naturaleza de los defectos y sin demora injustificada 
a partir del momento en que descubrió o debió haber descubierto el 
defecto. “A”, un comprador radicado en un país donde dicho equipo 
es utilizado regularmente, descubre un defecto en el equipo en el 
momento de ponerlo en funcionamiento. Sin embargo, al comunicar 
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el problema a “B”, el vendedor del equipo “A” proporciona una 
información equívoca o errónea acerca de la naturaleza del defecto. 
“A” pierde su derecho a reclamar en razón de dicho defecto, puesto 
que su examen cuidadoso le hubiera permitido proporcionar a “B” 
las especificaciones del caso. 
8. Los hechos son idénticos a los del Ejemplo 7, con la diferencia 
de que “A” se encuentra radicado en un país donde ese tipo de 
equipo es prácticamente desconocido. En este supuesto, “A” no 
pierde su derecho de reclamar a “B” en razón del defecto del equipo, 
porque resulta razonable que “A”, que carece de los conocimientos 
técnicos necesarios, no pueda identificar con precisión la naturaleza 
del defecto. 

 
4. Carácter imperativo del principio de buena fe y lealtad negocial 

El deber de las partes de conducirse de acuerdo a la buena fe y con 
lealtad negocial es de importancia fundamental; tanto es así que las 
partes no pueden excluirlo o limitarlo parágrafo (2). En cuanto a las 
aplicaciones concretas de la prohibición generalizada de limitar o 
excluir el principio de buena fe y lealtad negocial, véase los Arts. 3.19, 
7.1.6 y 7.4.13. 

Por otra parte, nada impide a las partes establecer en su contrato 
parámetros de comportamiento más rígidos. 
 
 
 

ARTÍCULO  1.8 
(Comportamiento contradictorio.  
Venire contra factum proprium) 

Una parte no puede actuar en contradicción 
a un entendimiento que ella ha suscitado en su 
contraparte y conforme al cual esta última ha 
actuado razonablemente en consecuencia y en su 
desventaja. 

 
COMENTARIO 

1. Comportamiento contradictorio y la “buena fe y lealtad negocial” 

Este artículo constituye una aplicación general del principio de buena 
fe y lealtad negocial (Art. 1.7) que se refleja en otras disposiciones de los 
Principios de carácter más específico. Véase, por ejemplo, los Arts. 
2.1.4(2)(b), 2.1.18, 2.1.20, 2.2.5(2) y comentario 3 al Art. 10.4. Esta 
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disposición impone la obligación a una parte de no ocasionar un detri-
mento o desventaja a la otra parte actuando de manera contradictoria 
con el entendimiento de las partes respecto de su relación contractual, 
sobre la base del cual la otra parte haya actuado razonablemente 
confiando en dicho entendimiento.  

La prohibición contenida en este artículo puede resultar en la 
creación de derechos y en la pérdida, suspensión o modificación de 
derechos por medios diferentes al acuerdo de partes. Esto es así porque 
el entendimiento en el que se basaron las partes puede ser en sí mismo 
contradictorio con lo acordado por las partes o con sus derechos. Este 
artículo no establece el único medio por el cual un derecho puede ser 
perdido o suspendido en razón de la conducta de una parte. Véase, por 
ejemplo, los Arts. 3.12 y 7.1.4(3). 
 
2. Un entendimiento sobre la base del cual una parte haya confiado 

razonablemente 

Existen diferentes modos por los cuales una parte puede suscitar un 
cierto entendimiento en la otra con respecto al contrato que los une, su 
cumplimiento o su ejecución. Dicho entendimiento puede resultar, por 
ejemplo, de declaraciones, un cierto comportamiento o el silencio de 
una de las partes, quien puede razonablemente esperar que la otra se 
exprese a fin de corregir el error o sacarlo de la creencia errónea en que 
la otra parte sabía que estaba incurriendo. 

Para los fines del presente artículo el entendimiento no se limita a 
alguna cuestión en particular, siempre y cuando se refiera de alguna 
manera a la relación contractual mantenida por las partes. Se puede referir 
a cuestiones de hecho o de derecho, o a una cuestión de intención o al 
modo en que una u otra parte puede o debe comportarse.  

La única restricción es que el entendimiento debe ser tal que la 
otra parte, de acuerdo con las circunstancias, haya podido razonable-
mente confiar en él. Si esa confianza es razonable o no depende de las 
circunstancias, tomando en consideración, en particular, las comunica-
ciones y el comportamiento de las partes, la naturaleza y el contexto de 
la operación, y las expectativas que cada parte podría haber generado 
razonablemente en la otra. 

E j e m p l o s  
1.  “A” lleva un buen tiempo negociando con “B” un contrato de 
arrendamiento de un inmueble que pertenece a “B” y conforme al cual 
éste debe demoler la construcción existente con el fin de construir un 
edificio de acuerdo a las especificaciones de “A”. “A” se comunica 
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con “B” en términos que inducen razonablemente a “B” a entender 
que las negociaciones han concluido y que “B” puede comenzar a 
ejecutar el contrato. “B” entonces demuele el edificio y procede con 
las contrataciones pertinentes para iniciar la construcción del nuevo 
edificio. “A” se da cuenta de esto y no hace nada para impedirlo. 
Posteriormente “A” le hace saber a “B” que todavía existen términos 
adicionales del contrato que requieren ser negociados. “A” se 
encuentra impedido de modificar el entendimiento de “B”.  
2.  “B” cree erróneamente que su contrato con “A” puede ser 
ejecutado de un modo en particular. “A” se da cuenta de ello y no 
dice nada, mientras que “B” comienza a cumplir con el contrato. “B” 
y “A” se reúnen regularmente y la modalidad de cumplimiento de 
“B” es objeto de discusión durante las reuniones, pero “A” no hace 
referencia al error en que ha incurrido “B”. “A” no podrá sostener 
posteriormente que la modalidad de cumplimiento era diferente de 
aquella que fue pactada en el contrato.  
3.  La empresa “A” subcontrata regularmente a “B” para llevar a 
cabo trabajos de construcción en edificios. Esta actividad de “A” y 
sus empleados son transferidos a la empresa “A.1”, que se encuentra 
relacionada a la empresa “A”. Nada ha cambiado en el curso de los 
negocios en lo que respecta al trabajo que debe prestar “B”. “B” 
continúa prestando los servicios subcontratados y enviando sus 
facturas a “A” por el trabajo realizado, en la creencia que el trabajo 
continúa siendo realizado en beneficio de “A”, quien no hace saber a 
“B” que ha incurrido en un error. “A” no podrá sostener que el 
contrato de “B” por el trabajo realizado no ha sido celebrado con él 
sino con la empresa “A.1”, encontrándose por lo tanto obligado a 
pagar a “B”.  
4.  Debido a ciertas dificultades que experimenta con sus propios 
proveedores, “A” no puede cumplir en tiempo con las obligaciones 
contractuales que tiene con “B”. El contrato impone penas por mora 
en la entrega de materiales por parte de “A”. Después que se le han 
dado a conocer las dificultades de “A”, “B” le hace saber que no 
insistirá en el cumplimiento puntual del calendario de entrega. Un 
año más tarde los negocios de “B” empiezan a sufrir a consecuencia 
de las morosas entregas de “A”. “B” intenta recuperar el pago de las 
penas debidas a causa de la morosidad de “A” y le exige que en el 
futuro le entregue los materiales puntualmente, conforme al 
calendario pactado. “B” no podrá cobrar las penalidades pactadas, 
pero sí le será posible insistir en el cumplimiento dentro del 
calendario si realiza una notificación razonable a “A” para que su 
cumplimiento sea puntual en el futuro. 
5. “B” tiene una deuda con “A” por la suma de 10,000 dólares 
australianos. Si bien la deuda es exigible, “A” no hace nada para 
cobrarla. En consecuencia “B” deduce que “A” le ha condonado la 
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deuda. “A” no ha hecho nada para dar a entender que efectivamente 
ha perdonado tal deuda y, posteriormente, demanda el pago. “B” no 
puede confiar en la inacción de “A” para oponerse al pago. 
 

3. Detrimento y preclusión 

La responsabilidad impuesta por este artículo sirve para evitar un 
perjuicio causado por confiar de manera razonable. Esto no requiere 
necesariamente que la parte que ha mantenido un comportamiento 
contradictorio no pueda actuar como desea. La preclusión es solo uno de 
los posibles medios a emplear para evitar el perjuicio. Puede haber otros 
medios razonables, conforme a las circunstancias del caso, para evitar el 
detrimento que la otra parte puede sufrir como consecuencia de que la 
acción contradictoria fuese permitida, tal como el cursar una 
notificación dentro de un plazo razonable a la otra parte antes de actuar 
de manera contradictoria (véase el Ejemplo 4), o bien pagar una suma 
determinada por los costes o la pérdida sufrida a causa de la confianza 
depositada. 

E j e m p l o s  
6. “A” y “B” celebran un contrato de construcción en el que 
pactan que todo trabajo adicional debe documentarse en forma 
escrita y certificada por el arquitecto de la construcción. El director 
de “A” solicita verbalmente a “B” que realice trabajos adicionales, 
especificándole el tiempo y el material a utilizar, asegurando a “B” 
que tales labores para este proyecto adicional se documentarán 
oportunamente de manera apropiada. Luego de que “B” comisiona el 
trabajo para el proyecto suplementario, “A” le comunica que dicho 
proyecto no es necesario. Los costes incurridos por la comisión del 
proyecto son considerablemente inferiores respecto del coste 
involucrado en el trabajo adicional proyectado. Si “A” paga a “B” 
por los gastos incurridos por el proyectista, “B” no puede quejarse 
del comportamiento contradictorio de “A”.  
7. “A” no logra concluir a tiempo uno de los objetivos funda-
mentales estipulados en un contrato de desarrollo de software cele-
brado con “B”. De acuerdo con el contrato, dicho incumplimiento de 
“A” le otorga a “B” el derecho a resolver el contrato. Sin embargo, 
“B” continúa solicitando cambios en el software y pagando por 
dichas modificaciones, además de cooperar con “A” en la conti-
nuación del programa de desarrollo de dicho software. El hecho que 
“A”, con la anuencia de “B”, continúe cumpliendo con el contrato 
después del incumplimiento, impide a éste rescindir el contrato por 
el hecho de que “A” no haya alcanzado el objetivo estipulado en el 
contrato. Sin embargo, de acuerdo a los Principios, “B” podrá 
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conceder a “A” un plazo adicional (Art. 7.1.5) y ejercitar su derecho 
a la resolución si el objetivo no fuere alcanzado dentro de dicho 
plazo.  

 
 
 

ARTÍCULO  1.9 
(Usos y prácticas) 

(1) Las partes están obligadas por cual-
quier uso en que hayan convenido y por cualquier 
práctica que hayan establecido entre ellas. 

(2) Las partes están obligadas por cualquier 
uso que sea ampliamente conocido y regularmente 
observado en el comercio internacional por los 
sujetos participantes en el tráfico mercantil de que 
se trate, a menos que la aplicación de dicho uso sea 
irrazonable. 

 
COMENTARIO 

1. Las prácticas y los usos comerciales en el contexto de los 
Principios 

Este artículo establece el principio de acuerdo al cual las partes 
quedan en general obligadas por las prácticas y los usos comerciales que 
cumplen con los requisitos establecidos en este artículo. Más aun, estos 
mismos requisitos deben ser cumplimentados por las prácticas y los usos 
para que ellos sean aplicables a los supuestos y propósitos indicados 
expresamente en los Principios. Véase, por ejemplo, los Arts. 2.1.6(3), 
4.3, y 5.1.2. 

 
2. Prácticas establecidas entre las partes 

Las prácticas establecidas entre las partes vinculadas por un contrato 
en particular son automáticamente obligatorias, a menos que las partes 
hayan excluido expresamente su aplicación. La cuestión de saber 
cuándo una práctica comercial ha sido en efecto “establecida” entre ellas 
dependerá, naturalmente, de las circunstancias del caso. Sin embargo, el 
comportamiento fundado en una sola operación previa no podría ser 
considerada, normalmente, suficiente. 
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E j e m p l o  
1. “A”, un proveedor de mercaderías, ha aceptado repetidamente 
reclamaciones de “B”, un cliente, por defectos en la cantidad o 
cualidad de las mercaderías, realizadas hasta dos semanas después de 
su entrega. En una ocasión en que “B” comunicara los defectos una 
quincena después de dicha entrega, “A” no podría objetar que fuera 
realizada demasiado tarde, porque la práctica de comunicar los defec-
tos dentro de las “dos semanas” se había convertido en una práctica 
establecida entre las partes, por la cual “A” se encuentra obligado. 

 
3. Usos acordados 

Dado que las partes están obligadas por los usos cuya aplicación hayan 
convenido entre ellas, el parágrafo (1) de este artículo simplemente aplica 
el principio general de la libertad contractual contemplado en el Art. 1.1. 
Además, las partes pueden negociar todas las cláusulas de su contrato, o 
para ciertas materias simplemente hacer referencia a otras fuentes que 
incluyan los usos comerciales. Las partes pueden estipular la aplicación de 
cualquier uso, incluyendo un uso desarrollado dentro de cierta rama del 
comercio al cual no pertenece ninguna de las partes, o a usos relativos a 
diferentes tipos de contratos. También es concebible que las partes 
acuerden la aplicación de lo que inadecuadamente suele denominarse 
como usos, esto es, un conjunto de reglas publicadas por una asociación 
comercial bajo el título de “Usos”, que reflejan sólo parcialmente las 
líneas de conducta generalmente establecidas. 
 
4. Otros usos aplicables 

El parágrafo (2) establece los criterios para identificar los usos 
aplicables en ausencia de un convenio específico de las partes. El hecho 
de que los usos deban ser “ampliamente conocidos y regularmente 
observados [...] por las partes en el tráfico mercantil de que se trate” 
constituye una condición para la aplicación de cualquier uso, ya sea 
internacional o solamente a nivel nacional o local. El calificativo 
adicional de “tráfico internacional” tiene el propósito de evitar que 
aquellos usos desarrollados y limitados a los negocios domésticos o 
nacionales sean invocados en negocios realizados con extranjeros. 

E j e m p l o  
2. Un corredor de bienes raíces, “A”, invoca frente a “B,” un 
cliente extranjero, un uso particular de su profesión aceptado en el 
país de “A”. “B” no se encuentra obligado por dicho uso si éste es de 
naturaleza local y se refiere a un negocio que es de carácter 
predominantemente local.  
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Sólo excepcionalmente puede un uso de origen meramente local o 
nacional ser aplicado sin que las partes hayan hecho una referencia al 
mismo. Así, los usos existentes en el campo de algunas “permuta de 
géneros” (commodity exchanges), exhibiciones comerciales o puertos 
podrían aplicarse siempre que también sean regularmente observados en 
negociaciones con extranjeros. Otra excepción está constituida en el 
supuesto de un comerciante que ha celebrado un cierto número de con-
tratos del mismo tipo en un país extranjero y por lo tanto debería estar 
obligado por los usos establecidos en ese país para dichos contratos. 

E j e m p l o s  
3. “A”, un operador portuario, invoca frente a “B”, un transportista 
extranjero, la aplicación de cierto uso regularmente observado en el 
puerto donde trabaja “A”. “B” está obligado por este uso local si el 
puerto es normalmente usado por extranjeros y el uso en cuestión ha 
sido regularmente observado por todos los clientes, indepen-
dientemente del lugar de su establecimiento o su nacionalidad. 
4. “A” un agente de ventas del país “X”, recibe un pedido de “B”, 
uno de sus clientes del país “Y”, solicitando el acostumbrado 10% de 
descuento aplicable a compras pagadas en efectivo. En el supuesto de 
que “A” haya llevado a cabo ventas en “Y” durante cierto período, “A” 
no puede objetar la aplicación de dicho uso por el hecho de que el 
descuento constituya un uso restringido al país “Y”. 
 

5. Aplicación de un uso que no es razonable 

Un uso puede ser regularmente observado por la generalidad de los 
comerciantes de determinada rama del comercio, no obstante lo cual su 
aplicación en ciertos supuestos puede no ser razonable. La falta de 
razonabilidad de un uso puede responder a las circunstancias parti-
culares en las que una o ambas partes operan y/o a la naturaleza atípica 
de la operación. En dichos supuestos, el uso no será aplicable. 

E j e m p l o  
5. Conforme a un uso regularmente observado en cierto sector 
comercial de géneros (commodity trade sector), el comprador no 
puede reclamar por los defectos de las mercaderías a menos que los 
mismos sean corroborados por una agencia de inspección reconocida 
internacionalmente. Cuando un comprador “A” se hace cargo de las 
mercaderías en el puerto de destino, la única agencia de inspección 
reconocida internacionalmente que opera en dicho puerto se encuentra 
en huelga, y solicitar los servicios de otra agencia del puerto más 
cercano resultaría excesivamente costoso. En este supuesto la 
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aplicación del uso en cuestión no sería razonable, por lo que “A” 
tiene derecho a reclamar los defectos que ha descubierto en las 
mercaderías aún cuando no hayan sido corroborados por un certificado 
expedido por una agencia de inspección reconocida inter-
nacionalmente. 

 
6. Los usos prevalecen sobre los Principios 

Tanto lo que resulta del curso de las negociaciones como los usos, una 
vez que su aplicabilidad en determinado supuesto haya sido deter-
minada, prevalecen sobre disposiciones incompatibles de los Principios. 
La razón es que el curso de las negociaciones y los usos obligan a las 
partes como si fueran cláusulas implícitas del contrato en su conjunto o 
de una cláusula en particular o del comportamiento de una de las partes. 
Así como las disposiciones expresas del contrato prevalecen sobre lo 
que resulte del curso de las negociaciones y de los usos, éstos 
prevalecen sobre los Principios, con la única excepción de las disposi-
ciones que han sido específicamente identificadas como de carácter 
imperativo. Véase el comentario 3 al Art. 1.5. 
 
 
 

ARTÍCULO 1.10 
(Notificación) 

(1) Cuando sea necesaria una notificación, 
ésta se hará por cualquier medio apropiado según 
las circunstancias. 

(2) La notificación surtirá efectos cuando 
llegue al ámbito o círculo de la persona a quien va 
dirigida. 

(3) A los fines del parágrafo anterior, se 
considera que una notificación “llega” al ámbito o 
círculo de la persona a quien va dirigida cuando es 
comunicada oralmente o entregada en su estableci-
miento o dirección postal. 

(4) A los fines de este artículo, la palabra 
“notificación” incluye toda declaración, demanda, 
requerimiento o cualquier otro medio empleado 
para comunicar una intención. 
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COMENTARIO 

1. Forma de la notificación 

En primer lugar, este artículo establece el principio de que cualquier 
clase de notificación de intenciones (declaraciones, demandas, solici-
tudes, etc.) exigidas por una disposición en particular de los Principios 
no se encuentran sujetas a ningún requisito formal en especial, sino que 
pueden realizarse por cualquier medio adecuado a las circunstancias. El 
significado de “adecuado” dependerá de las circunstancias concretas de 
cada caso y, en particular, de la disponibilidad o la seguridad de los 
diversos medios de comunicación, como también de la importancia y/o 
urgencia del mensaje que debe ser enviado. Por lo que se refiere a una 
notificación “apropiada de acuerdo a las circunstancias” el destinatario 
debe expresa o implícitamente haber aceptado recibir las comunica-
ciones electrónicas en la forma en que la notificación fue enviada por el 
remitente, es decir, del mismo tipo, con el mismo formato y a la misma 
dirección. El consentimiento del destinatario puede inferirse de las 
afirmaciones, declaraciones, o conductas o bien por las prácticas esta-
blecidas entre las partes, o por la aplicación de usos. 

E j e m p l o s  
1.  El vendedor “A” y el comprador “B” mantienen una relación 
de negocios a largo plazo y en todo ese tiempo han siempre 
negociado y celebrado contratos por teléfono. Al descubrir un 
defecto en las mercaderías que se reciben en una ocasión, “B” 
inmediatamente envía a “A” una notificación por correo electrónico. 
“A”, quien usualmente no abre su correo electrónico y no hay razón 
para esperar un mensaje de “B”, no se entera de la notificación de 
“B” sino hasta tres semanas después que fue enviada, y la rechaza 
objetando que es demasiado tarde.  
2. El vendedor “A” y el comprador “B” mantienen una larga 
relación de negocios y generalmente se comunican por vía elec-
trónica. Al descubrir los defectos de las mercaderías suministradas 
en una ocasión, “B” inmediatamente le manda un mensaje elec-
trónico a “A” pero lo hace a una dirección electrónica que no 
utilizan usualmente. “A”, quien no tiene razón para esperar un 
mensaje de “B” en esa dirección, no abre su correo, y cuando tres 
semanas después descubre la notificación de “B”, objeta que es 
demasiado tarde. “B” no puede argumentar que ha realizado una 
pronta notificación, porque no fue realizada por los medios 
apropiados de acuerdo a las circunstancias. 



Art. 1.10 Principios UNIDROIT  

30 

2. Principio de recepción 

En lo que respecta a todo tipo de notificación, los Principios adoptan 
el llamado principio de la “recepción”. Esto significa que la notificación 
no será efectiva hasta que llegue a su destinatario. Algunas disposiciones 
de los Principios hacen referencia expresa a este requisito: Véase los 
Arts. 2.1.3(1), 2.1.3(2), 2.1.5, 2.1.6(2), 2.1.8(1) y 2.1.10; 9.1.10 y 9.1.11. 
El propósito del parágrafo (2) del presente artículo es indicar que se 
aplicará la misma regla en ausencia de una disposición expresa en este 
sentido. Véase los Arts. 2.1.9, 2.1.11; 2.2.9; 3.13, 3.14; 6.1.16, 6.2.3; 
7.1.5, 7.1.7; 7.2.1, 7.2.2; 7.3.2, 7.3.4; y 8.3. 
 
3. El principio de expedición puede ser expresamente estipulado 

Las partes tienen libertad para estipular expresamente la aplicación del 
principio de la “expedición”. Esto puede ser conveniente especialmente en 
aquellos casos en que una de las partes debe cursar una notificación a fin 
de preservar sus derechos en el supuesto en que la otra no haya cumplido 
o se prevea su incumplimiento anticipado, en cuyo caso no sería justo 
imputar a la parte cumplidora el riesgo de la pérdidas, error o retardo en la 
transmisión del mensaje. Esto se justifica aún más si se tiene en 
consideración las dificultades que pueden surgir a nivel internacional para 
probar la efectiva recepción de un mensaje. 
 
4. Cuándo una notificación “llega” a su destinatario 

En lo que respecta al principio de la recepción, es importante deter-
minar con precisión cuándo la notificación en cuestión “llega” al desti-
natario. El parágrafo (3) de este artículo tiene el propósito de determinar 
ese momento al establecer una distinción entre las notificaciones orales 
y las que no lo son. Una notificación oral “llega” a su destinatario 
cuando es manifestada personalmente al destinatario o a otra persona 
autorizada por él para recibirla. Cualquier otro tipo de notificación 
“llega” a su destinatario cuando le es entregada personalmente, o en su 
establecimiento o en su dirección postal (o electrónica). No es necesario 
que la notificación en cuestión llegue a manos del destinatario o sea 
leída por él destinatario. Es suficiente que sea puesta en manos de un 
empleado del destinatario que se encuentre autorizado para aceptarla, o 
que sea depositada en el buzón del destinatario, o sea recibida por su 
telefax, máquina de télex, o en el caso de comunicaciones electrónicas, 
que haya llegado al servidor del destinatario. Véase, v.gr., el Art. 15(2) 
de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Comercio Electrónico de 1996. 
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ARTÍCULO  1.11 
(Definiciones) 

A los fines de estos Principios: 
– “tribunal” incluye un tribunal arbitral; 
– si una de las partes tiene más de un 

“establecimiento,” su “establecimiento” será el que 
guarde la relación más estrecha con el contrato y 
su cumplimiento, habida cuenta de las circuns-
tancias conocidas o previstas por las partes en 
cualquier momento antes de la celebración del 
contrato o en el momento de su celebración; 

– “deudor” o “deudora” es la parte a quien 
compete cumplir una obligación, y “acreedor” o 
“acreedora” es el titular del derecho a reclamar su 
cumplimiento; 

– “escrito” incluye cualquier modo de 
comunicación que deje constancia de la informa-
ción que contiene y sea susceptible de ser repro-
ducida en forma tangible. 

 
COMENTARIO 

1. Tribunales judiciales y tribunales arbitrales 

La importancia de los Principios para solucionar controversias por 
medio del arbitraje ya ha sido puesta de relieve (véase más arriba, los 
comentarios al Preámbulo). Con el fin de no sobrecargar el lenguaje, en 
el texto de los Principios la palabra “tribunal” es utilizada en el sentido de 
incluir tanto a un juzgado o tribunal judicial como a un tribunal arbitral. 

 
2. Parte con varios establecimientos 

La localización del establecimiento de las partes es determinante para 
la aplicación de los Principios en numerosos contextos, tales como el 
lugar para la entrega de notificaciones (Art. 1.10(3): la eventual 
prórroga del plazo para la aceptación de una oferta en el supuesto en que 
el último día coincida con un día no laborable (Art. 1.12); el lugar de 
cumplimiento (Art. 6.1.6); y la determinación de la parte que debe 
solicitar una autorización pública (Art. 6.1.14(a)). 

En el supuesto de que una parte tenga varios establecimientos 
(generalmente una oficina central y varias sucursales), el presente artí-
culo sienta la regla de que el establecimiento pertinente es aquél que 
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guarde vínculos más estrechos con el contrato y su cumplimiento. Nada 
se dice con respecto del caso de que el lugar de celebración del contrato 
sea diferente al del lugar de cumplimiento. En tal supuesto, este último 
parecería el más pertinente. A fin de determinar el establecimiento que 
guarde el vínculo más estrecho con determinado contrato y con su 
cumplimiento, deberán tenerse en cuenta las circunstancias conocidas o 
contempladas por ambas partes antes de la celebración del contrato. No 
podrán considerarse los hechos conocidos únicamente por una de las 
partes, o acerca de los cuales las partes tomen conocimiento después de 
celebrarse el contrato. 
 
3. “Deudor – Acreedor” 

En aquellos casos en que sea necesario, se utilizan las palabras 
“deudor” y “acreedor” con el fin de lograr una mejor identificación de la 
parte que cumple y la parte que recibe el cumplimiento de una obli-
gación, independientemente de que se trate de obligaciones dinerarias o 
no dinerarias. 
 
4. “Escrito” 

En algunos supuestos, los Principios hacen referencia a un escrito o a 
un “contrato por escrito”. Véase los Arts. 2.1.12, 2.1.17 y 2.1.18. Los 
Principios definen esta palabra en términos funcionales. Así, un escrito 
incluye no sólo un telegrama y un télex, sino también cualquier otra 
modalidad de comunicación idónea, incluyendo comunicaciones elec-
trónicas, para preservar un documento y ser reproducida en forma 
tangible. Este requisito formal debe ser comparado con el criterio más 
flexible de forma que se requiere para una “notificación”. Véase el Art. 
1.10(1). 

 
 
 

ARTÍCULO  1.12 
(Modo de contar los plazos fijados por las partes) 

(1) Los días feriados oficiales o no labo-
rables que caigan dentro de un plazo fijado por las 
partes para el cumplimiento de un acto quedarán 
incluidos a los efectos de calcular dicho plazo.  

(2) En todo caso, si el plazo expira en un día 
que se considera feriado oficial o no laborable en el 
lugar donde se encuentra el establecimiento 
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de la parte que debe cumplir un acto, el plazo 
queda prorrogado hasta el día hábil siguiente, a 
menos que las circunstancias indiquen lo contrario.  

(3) El uso horario es el del lugar del estable-
cimiento de la parte que fija el plazo, a menos que 
las circunstancias indiquen lo contrario. 

 
COMENTARIO 

Las partes pueden, ya sea unilateralmente, o por convenio, fijar un 
plazo dentro del cual ciertos actos deben ser realizados. Véase, v.gr., los 
Arts. 2.1.7, 2.2.9(2) y 10.3.  

Al fijar el tiempo límite las partes pueden indicar simplemente el 
plazo (v.gr., “La notificación sobre los defectos de las mercaderías debe 
ser cursada dentro de los diez días después de la entrega”) o estipulando 
una fecha precisa (v.gr. “La oferta queda firme hasta el 1 de marzo”).  

En el primer caso el problema surge respecto de si los días feriados 
oficiales o días no laborables que caen dentro de dicho plazo quedan 
incluidos al calcular el plazo. De acuerdo al parágrafo (1) de este 
artículo, la respuesta es afirmativa.  

En ambos casos antes mencionados, la cuestión puede surgir acerca 
del modo de computar el plazo cuando dicho plazo expira un día feriado 
oficial o un día no laborable en el lugar donde se encuentra el estable-
cimiento de la parte a quien corresponde el cumplimiento del acto. El 
parágrafo (2) establece que en tal supuesto se extiende el plazo hasta el 
día siguiente hábil, a menos que las circunstancias indiquen lo contrario.  

Finalmente, cuando las partes se encuentren localizadas en usos 
horarios diferentes, el problema surge sobre qué uso horario es el 
relevante. De acuerdo al parágrafo (3), es el uso horario del lugar del 
establecimiento de la parte que fija el plazo, a menos que las 
circunstancias indiquen lo contrario. 

E j e m p l o  
1. Un contrato de compraventa establece que el comprador “A” 
debe notificar los defectos de las mercaderías dentro de los 10 días 
siguientes a la entrega. Las mercaderías son entregadas el viernes 16 
de diciembre. “A” notifica sobre los defectos el lunes 2 de enero y el 
vendedor “B” rechaza la notificación por extemporánea. “A” no 
puede argumentar que los días feriados oficiales y días no laborables 
entre el 16 de diciembre y el 2 de enero no entran dentro del plazo 
para calcular los diez días.  
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2. “A” realiza una oferta e indica que es firme hasta el 1 de 
marzo. El destinatario “B” acepta la oferta el 2 de marzo porque el 1 
de marzo es un día feriado oficial en el lugar de su establecimiento. 
“A” no puede argumentar que el plazo expiró el 1 de marzo.  
3. Un día sábado “A” envía una oferta al destinatario “B” por 
medio de correo electrónico el sábado indicando que la oferta queda 
firme durante 24 horas. Si “B” pretende aceptar dicha oferta, debe 
hacerlo en 24 horas, aún cuando los domingos no se trabaje en el 
lugar donde se encuentra “B”, ya que de acuerdo a las circunstancias 
el plazo fijado por “A” debe entenderse como absoluto.  
4. Los hechos son idénticos a los del Ejemplo 2, la diferencia 
radica en que “A” está ubicado en Frankfurt y “B” en Nueva York, y 
el plazo fijado para la aceptación es “mañana, a más tardar a las 
17:00 hrs.”. “A” debe aceptar a las 17:00 hrs., de acuerdo al horario 
de Frankfurt. 
5. Un contrato de fletamento se celebra entre “A” el dueño de una 
nave que se encuentra en Tokio, y el transportista “B”, que se 
encuentra en Kuwait. El contrato establece que el pago del flete por 
“B” se debe realizar en el banco de “A” situado en Zurich, Suiza, en 
un día específico, a las 17:00 hrs. a más tardar. El uso horario 
aplicable no es el de “A” ni el de “B” sino el del banco de Zurich, 
donde debe realizarse el pago. 
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CAPÍTULO  2 
 
 
 

FORMACIÓN Y APODERAMIENTO DE 
REPRESENTANTES 

 
 
 

SECCIÓN 1:  FORMACIÓN 
 

ARTÍCULO  2.1.1 
(Modo de perfección) 

El contrato se perfecciona mediante la acep-
tación de una oferta o por la conducta de las partes 
que sea suficiente para manifestar un acuerdo. 

 
COMENTARIO 

1. Oferta y aceptación 

Una idea fundamental en los Principios es que el acuerdo de las 
partes es en sí mismo suficiente para perfeccionar el contrato. Véase el 
Art. 3.2. Los conceptos de oferta y aceptación han sido tradicionalmente 
utilizados para determinar si las partes han llegado a un acuerdo y 
también para determinar el momento en que este se ha verificado. Este 
artículo y capítulo dejan en claro que los Principios conservan estos 
conceptos como herramientas esenciales para el análisis de la formación 
del contrato. 
 
2. La conducta de las partes basta para demostrar el acuerdo 

 En la práctica de la contratación mercantil, especialmente cuando se 
trata de operaciones complejas, los contratos suelen perfeccionarse 
después de prolongadas negociaciones, sin que sea posible muchas 
veces identificar la secuencia de oferta y aceptación. No es fácil en estos 
supuestos determinar si se ha llegado a un acuerdo y, en el supuesto de 
que así fuera, en qué momento se ha perfeccionado dicho acuerdo. 
Conforme con este artículo, un contrato se podría considerar celebrado a 
pesar de no poder determinarse el momento de su perfeccionamiento, 
siempre y cuando el comportamiento de las partes demuestre la 
existencia de un acuerdo. Con el fin de determinar si existen suficientes 
pruebas de la intención de las partes para quedar obligadas, 
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su comportamiento deberá ser interpretado de acuerdo con los criterios 
establecidos en los Arts. 4.1 y siguientes. 

E j e m p l o  
1. “A” y “B” inician negociaciones con miras a establecer una 
asociación en participación (joint venture) para el desarrollo de un 
nuevo producto. Después de prolongadas negociaciones sin ninguna 
oferta formal o aceptación y quedando algunos puntos de menor 
importancia por acordar, ambas partes comienzan a cumplir sus obli-
gaciones. Cuando posteriormente las partes no llegan a un acuerdo 
sobre esos puntos de menor importancia, un juez o un tribunal arbitral 
puede llegar a la conclusión de que se ha celebrado un contrato, puesto 
que las partes habían comenzado a cumplir sus obligaciones, demos-
trando de esta forma su intención de quedar obligadas por un contrato. 

 
3. Contratación automatizada  

El texto de este artículo es lo suficientemente amplio como para 
incluir también los casos de la llamada contratación automatizada, es 
decir, cuando las partes acuerdan utilizar un sistema que les permita 
celebrar operaciones electrónicas automatizadas conforme a las cuales 
no se requiere la intervención de una persona física para perfeccionar un 
contrato. 

E j e m p l o  
2. “A”, una planta automotriz, y “B”, un proveedor de repuestos, 
predisponen un sistema de intercambio electrónico de datos gracias al 
cual, en el momento en que los inventarios de “A” caen bajo un cierto 
nivel, el programa automáticamente genera la orden del repuesto 
faltante y envía la solicitud al proveedor. El hecho que “A” y “B” 
hayan acordado la implementación de dicho sistema hace que las 
partes queden obligadas por las órdenes y las prestaciones 
automatizadas, a pesar de ser generadas sin la intervención personal de 
“A” y de “B”. 
 
 

ARTÍCULO  2.1.2 
(Definición de la oferta) 

Una propuesta para celebrar un contrato 
constituye una oferta, si es suficientemente precisa 
e indica la intención del oferente de quedar 
obligado en caso de aceptación. 
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COMENTARIO 

Para definir la oferta y distinguirla de las otras comunicaciones que 
las partes podrían establecer entre ellas con miras a perfeccionar un 
contrato, este artículo exige dos requisitos: la propuesta debe (i) ser 
suficientemente precisa para permitir el perfeccionamiento del contrato 
mediante su simple aceptación, (ii) indicar la intención del oferente de 
quedar obligado en caso de aceptación. 
 
1. Precisión de la oferta 

Dado que un contrato se perfecciona con la mera aceptación de una 
oferta, las cláusulas del futuro contrato deben ser indicadas en la oferta 
con suficiente precisión. No es posible determinar de manera abstracta si 
una propuesta cumple con estos requisitos. Aún términos esenciales, 
tales como la descripción de las mercaderías o servicios a ser entregadas o 
prestados, el precio que se pagará por ellos, el tiempo y lugar de cumpli-
miento, podrían quedar indeterminados en la oferta, sin que esto implique 
necesariamente que no ha sido lo suficientemente precisa. Todo depende 
de si el oferente al proponer la oferta y el destinatario al aceptarla tienen 
la intención de quedar vinculados por el contrato, como así también de 
que los términos indeterminados dejen de serlo mediante una interpre-
tación del significado de los términos utilizadas en el contrato conforme a 
los Arts. 4.1 y siguientes, o mediante su integración conforme al Art. 4.8 
o 5.1.2. La imprecisión también puede cubrirse mediante las prácticas 
comerciales establecidas entre las partes o por los usos (véase el Art. 
1.9), o en base a disposiciones específicas que se encuentran en los 
Principios (v.gr. Arts. 5.1.6 (determinación de la calidad de la pres-
tación), 5.1.7 (determinación del precio), 6.1.1 (momento del 
cumplimiento), 6.1.6 (lugar del cumplimiento) y 6.1.10 (moneda que no 
ha sido especificada)). 

E j e m p l o  
1. Desde hace años, “A” renueva anualmente un contrato con “B” 
para la asistencia técnica que este último presta regularmente para el 
uso de las computadoras de “A”. “A” abre una segunda oficina con 
el mismo tipo de computadoras y solicita de “B” el mismo tipo de asis-
tencia técnica para las nuevas computadoras. “B” acepta la propuesta 
a pesar de que la misma no precisa todos los términos del contrato. El 
contrato puede considerarse perfeccionado, porque los términos que 
faltan pueden ser integrados con aquellos incorporados a contratos 
anteriores, que constituyen prácticas establecidas entre las partes. 



Art. 2.1.2 Principios UNIDROIT 

38 

2. Intención de quedar obligado 
El segundo criterio para determinar si una parte ha realizado una oferta 

con el fin de celebrar un contrato, o simplemente con el propósito de 
iniciar negociaciones, consiste en determinar si dicha parte ha tenido la 
intención de quedar obligada en caso de aceptación. Dado que dicha 
intención raramente es declarada en forma expresa, frecuentemente debe 
inferirse de las circunstancias del caso concreto. La manera en que el 
proponente presente su propuesta (v.gr. definiéndola expresamente como 
“oferta” o simplemente como una “declaración de voluntad”, proporciona 
una primera, aunque no definitiva, indicación de una posible intención. El 
contenido y la determinación de los destinatarios de la propuesta revisten 
mayor importancia. En términos generales, se podría decir que cuanto más 
detallada y precisa sea la propuesta, más probable resulta que constituya 
una oferta. Si la propuesta es dirigida a una o más personas concretas, es 
más probable que sea considerada una oferta que si dicha propuesta es 
dirigida al público en general. 

E j e m p l o s  
2. Después de prolongadas negociaciones, los directores ejecu-
tivos de dos compañías, “A” y “B”, acuerdan las bases sobre las 
cuales “B” adquirirá el 51% de las acciones de la compañía “C”, 
cuya titularidad absoluta y exclusiva pertenece a “A”. El “memo-
randum” del acuerdo (memorandum of agreement), firmado por las 
partes negociadoras, incluye una cláusula final estableciendo que el 
acuerdo no será vinculante hasta ser aprobado por la Junta Directiva 
de “A”. En este supuesto no existe un contrato hasta que dicha 
aprobación sea concedida. 
3. “A”, una agencia del Estado, anuncia una licitación pública 
para la colocación de una nueva red telefónica. Dicho anuncio 
constituye simplemente una invitación para recibir ofertas, las cuales 
pueden o no ser aceptadas por “A”. Empero, si el anuncio incluyera 
los detalles de las especificaciones técnicas del proyecto, estable-
ciendo que el contrato se celebrará con quien ofrezca la postura más 
baja conforme a las especificaciones, dicho anuncio podría ser 
considerado como una oferta, considerándose perfeccionado el 
contrato al identificarse al mejor postor. 

 
Una propuesta puede incluir todos los términos esenciales del 

contrato y sin embargo no obligar al proponente en caso de aceptación, 
si su perfeccionamiento ha sido condicionado a lograr un acuerdo sobre 
cuestiones de menor importancia que han sido dejado pendientes en la 
propuesta. Véase el Art. 2.1.13. 
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ARTÍCULO  2.1.3 
(Retiro de la oferta) 

(1) La oferta surte efectos cuando llega al 
destinatario. 

(2) Cualquier oferta, aun cuando sea irre-
vocable, puede ser retirada si la notificación de su 
retiro llega al destinatario antes o al mismo 
tiempo que la oferta. 

 
COMENTARIO 

1.  Cuándo la oferta surte efectos 

El parágrafo (1) de este artículo, que ha sido literalmente adoptado 
del Art. 15 de CISG, dispone que una oferta surte efectos cuando llegue 
al destinatario. Véase el Art. 1.10(2). En cuanto a la definición de 
“llega”, véase el Art. 1.10(3). En cuanto a la definición de “llega”, véase 
el Art. 1.10(3). El momento en el cual una oferta surte efectos es de 
suma importancia, pues indica el momento exacto a partir del cual el 
destinatario puede aceptar la oferta, obligando definitivamente al 
oferente a cumplir con el contrato propuesto. 

 
2. Retiro de la oferta 

Hay otras razones por las cuales, en la práctica, es importante 
determinar el momento en el cual surte efectos la oferta. Hasta ese 
momento, el oferente es libre de cambiar de opinión y decidir no 
celebrar el contrato, o bien remplazar su oferta original por otra nueva 
oferta, independientemente de si la oferta original fue extendida con el 
propósito de ser irrevocable. La única condición es que el destinatario 
tome conocimiento del cambio de voluntad del oferente antes o al 
mismo tiempo de tomar conocimiento de la oferta original. Al establecer 
este mecanismo en forma expresa, el parágrafo (2) de este artículo deja 
en claro la distinción entre “retiro” y “revocación” de una oferta: Una 
oferta siempre puede ser retirada antes de que surta efectos, mientras 
que la cuestión de si puede ser revocada (véase el Art. 2.1.4) sólo surge 
después que la oferta ha surtido efectos. 
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ARTÍCULO  2.1.4 
(Revocación de la oferta) 

(1) La oferta puede ser revocada hasta que 
se perfeccione el contrato, si la revocación llega al 
destinatario antes de que éste haya enviado la 
aceptación. 

(2) Sin embargo, la oferta no podrá revo-
carse: 

(a) si en ella se indica, al señalar un plazo 
fijo para la aceptación o de otro modo, que es 
irrevocable, o  

(b) si el destinatario pudo razonablemente 
considerar que la oferta era irrevocable y haya 
actuado en consonancia con dicha oferta. 

 
COMENTARIO 

El problema de si una oferta es revocable ha sido tradicionalmente 
uno de los puntos más controvertidos en el tema de la formación de los 
contratos. Como no es posible conciliar las posturas de los diversos 
sistemas jurídicos (esto es, la postura mantenida por los países del 
common law, conforme a la cual una oferta siempre es revocable, y la 
postura opuesta de casi todos los sistemas de tradición jurídica roma-
nística), la única alternativa es elegir una de las dos posturas como regla 
e introducir a la otra por vía de excepción. 

 
1. La oferta, en principio, puede ser revocada 

El parágrafo (1) de este artículo, que ha sido tomado literalmente del 
Art. 16 de CISG, establece que, en principio, una oferta puede ser 
revocada hasta que se celebra el contrato. El mismo parágrafo, sin 
embargo, limita la revocación de la oferta a la condición de que llegue al 
destinatario antes de que éste haya enviado su aceptación. Por lo tanto, 
el derecho del oferente a revocar su oferta hasta el perfeccionamiento 
del contrato sólo tiene vigencia en el supuesto de que el destinatario 
acepte la oferta oralmente, o cuando el destinatario indique su 
consentimiento ejecutando un hecho sin comunicárselo al oferente. 
Véase el Art. 2.1.6(3). Sin embargo, cuando la oferta es aceptada por 
escrito, en cuyo caso el contrato se perfecciona cuando la aceptación 
llega al oferente (véase el Art. 2.1.6(2)), el derecho del oferente a 
revocar la oferta termina antes, esto es, cuando el destinatario envía su 
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aceptación. Esta solución puede ocasionar algún inconveniente al 
oferente, ya que no siempre estará en condiciones de conocer si todavía 
tiene la posibilidad de revocar su oferta. Sin embargo, esta solución se 
justifica cuando se considera el interés legítimo del destinatario a que se 
reduzca el plazo durante el cual sea posible la revocación. 

En lo que se refiere a la determinación de la fecha de expedición, 
véase el Art. 2.1.8 y el comentario pertinente. 
 
2. Ofertas irrevocables 

El parágrafo (2) prevé dos excepciones importantes a la norma 
general de la revocabilidad de la oferta: (i) Cuando la oferta indica que 
es irrevocable y (ii) cuando el destinatario, teniendo otras razones 
justificadas para considerar la oferta como irrevocable, actúa en función 
de dicha oferta. 

a. La indicación de irrevocabilidad contenida en la oferta 
La indicación de que la oferta es irrevocable puede hacerse de 

diversas maneras. La manera más clara y directa de todas es aquella en 
la que el oferente lo manifiesta expresamente (v.gr. “Esta es una oferta 
en firme”; “Nosotros mantendremos nuestra oferta hasta recibir su 
contestación”). Sin embargo, el carácter irrevocable de la oferta puede 
inferirse simplemente de otras declaraciones o comportamiento del 
oferente. El señalamiento de un plazo fijo para la aceptación puede, 
aunque no necesariamente, considerarse en sí mismo como una 
indicación implícita de que la oferta es irrevocable. La respuesta a esta 
cuestión debe encontrarse en cada caso a través de una adecuada inter-
pretación de los términos de la oferta, conforme a los diversos criterios 
establecidos en el Capítulo 4 sobre interpretación del contrato. Por lo 
general, si el oferente opera dentro de un sistema jurídico donde el 
señalamiento de un plazo se considera un indicio de irrevocabilidad, se 
presume que al señalar un plazo el oferente tiene el propósito de 
mantenerla irrevocable durante ese plazo. Si, por otra parte, el oferente 
opera en un sistema jurídico donde el señalamiento de un plazo para la 
aceptación no constituye indicio suficiente de irrevocabilidad, por lo 
general no se atribuirá al oferente la intención de mantener la oferta 
irrevocable durante dicho plazo. 

E j e m p l o s  
1. “A”, una agencia de viajes, informa mediante un folleto a sus 
clientes acerca de un crucero para las próximas fiestas de Año 
Nuevo. En dicho folleto se apremia a los clientes para que hagan sus 
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reservas dentro los tres días siguientes, añadiendo que 
probablemente después de ese tiempo ya no habrá lugares 
disponibles. Este anuncio, por sí mismo, no indica que “A” haya 
realizado una oferta irrevocable durante los tres primeros días. 
2. “A” propone a “B” redactar una oferta por escrito con los 
términos en que estaría dispuesto a construir un edificio. “B” 
presenta una oferta precisa que expresa lo siguiente: “ El precio y 
demás condiciones no serán válidas después del 10 de septiembre”. 
Si “A” y “B” operan dentro de un sistema jurídico donde dicha 
declaración es considerada como una oferta irrevocable hasta esa 
fecha, “B” puede esperar que su oferta será considerada como una 
oferta irrevocable. Esta expectativa no podría presentarse en el 
supuesto que “A” opere dentro de un sistema jurídico donde la 
declaración de “B” no se considere suficiente para indicar que la 
oferta es irrevocable. 

b. Confianza del destinatario de que se trataba de una oferta 
irrevocable 

La segunda excepción a la norma general que atañe a la revocabilidad 
de la oferta contempla el supuesto en el que “el destinatario podía 
considerar razonablemente que la oferta era irrevocable y ha actuado en 
función de dicha oferta”. Se trata de la aplicación del principio general del 
Art. 1.8 que prohíbe el comportamiento contradictorio. La razonable 
confianza del destinatario puede haber sido inducida por la conducta del 
oferente, o por la naturaleza de la oferta misma. Este sería el caso de una 
oferta cuya aceptación requiere de una investigación extensa y costosa por 
parte del destinatario o una oferta realizada con el propósito de permitir al 
destinatario transmitir la oferta a terceros. Los actos que el destinatario 
debe cumplir confiando en la oferta pueden consistir en preparación de la 
producción, compra o arrendamiento de material o equipo, incluyendo los 
gastos que ello importe, etc., siempre que dicha actividad pueda 
considerarse una actividad regular para el tipo de operación de que se 
trate, o bien consista en actos que deberían haber sido previstos o 
conocidos por el oferente. 

E j e m p l o s  
3. “A”, un comerciante de antigüedades, solicita a “B” la restaura-
ción de diez pinturas, bajo la condición de que dicho trabajo sea 
realizado en tres meses y que el precio no exceda de cierta cantidad. 
“B” informa a “A” que, con el fin de saber si acepta la oferta, necesita 
comenzar a trabajar en una de las pinturas y que dentro de cinco días le 
dará la respuesta. “A” acepta dicha propuesta. En base a la oferta de 
“A”, “B” debe comenzar a trabajar inmediatamente. “A” no puede 
revocar su oferta dentro de esos cinco días. 
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4. “A” solicita una oferta a “B” para que “A” pueda completar 
algunos datos de una petición de licitación a ser asignada dentro de 
un plazo determinado. “B” le hace una oferta a “A”, en la cual se 
basa este último para calcular el precio a presentar en la petición de 
licitación. Antes de la expiración del plazo, pero después que “A” ha 
presentado su propuesta en la licitación, “B” informa a “A” que no 
desea mantener su oferta. En este supuesto, “B” no puede revocar su 
oferta, que es irrevocable hasta el vencimiento del plazo para asignar 
la licitación, puesto que la propuesta de “A” en dicha licitación se 
basa en los datos que le proporcionó “B”. 

 
 
 

ARTÍCULO  2.1.5 
(Rechazo de la oferta) 

La oferta se extingue cuando la notificación 
de su rechazo llega al oferente. 

 
COMENTARIO 

1. El rechazo puede ser expreso o tácito 

Una oferta puede ser rechazada expresa o tácitamente. Un caso 
frecuente de rechazo tácito consiste en contestar a la oferta mediante una 
 respuesta que parece ser una aceptación pero con adiciones, limitaciones 
u otras modificaciones. Véase el Art. 2.1.11(1). 

En ausencia de un rechazo expreso, la manifestación o conducta del 
destinatario debe ser tal que justifique la creencia del oferente que el 
destinatario no tiene intención de aceptar la oferta. Una contestación por 
parte del destinatario que simplemente pregunte si existe otra alternativa 
posible (v.gr. “¿Existe alguna posibilidad de que el precio sea rebajado?” 
o “¿Podría entregar las mercaderías un par de días antes?”) no sería 
suficiente para concluir que el destinatario ha rechazado la oferta. 

Debe subrayarse que el rechazo tiene el efecto de extinguir cualquier 
tipo de oferta, independientemente de su carácter revocable o irrevo-
cable bajo el Art. 2.1.4. 

E j e m p l o  
“A” recibe una oferta de “B” en la que establece que la oferta se 
mantendrá en firme durante dos semanas. “A” contesta a vuelta de 
correo, incluyendo condiciones en parte diferentes a las establecidas 
en la oferta de “B”, condiciones que no son aceptadas por “B”. “A” 
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no puede aceptar la oferta original luego de dicha contestación, aún 
cuando todavía resten varios días para que se extinga el plazo de dos 
semanas. Al hacer una contraoferta, “A” ha rechazado implícita-
mente la oferta original. 

 
2. El rechazo como una de las causas que extingue una oferta 

El rechazo por parte del destinatario es sólo una de las causas que 
extinguen una oferta. Otras causas son tratadas en los Arts. 2.1.4(1)  
y 2.1.7. 

 
 
 

ARTÍCULO  2.1.6 
(Modo de aceptación) 

(1) Constituye aceptación toda declaración 
o cualquier otro acto del destinatario que indique 
asentimiento a una oferta. El silencio o la inacción, 
por sí solos, no constituyen aceptación. 

(2) La aceptación de la oferta surte efectos 
cuando la indicación de asentimiento llega al 
oferente.  

(3) No obstante, si en virtud de la oferta, o 
de las prácticas que las partes hayan establecido 
entre ellas o de los usos, el destinatario puede indi-
car su asentimiento ejecutando un acto sin notifi-
cación al oferente, la aceptación surte efectos 
cuando se ejecute dicho acto. 

 
COMENTARIO 

1. Indicación de asentimiento a una oferta 

 Para que exista aceptación el destinatario debe indicar su “asenti-
miento” de una manera u otra. No basta el mero acuse de recibo de la 
oferta, o una manifestación en el sentido de estar interesado en ella. Más 
aún, el asentimiento debe ser liso y llano, no pudiendo ser condicionado a 
otro acto del oferente (v.gr. “Nuestra aceptación queda sujeta a vuestra 
aprobación”) ni tampoco a un acto del mismo destinatario (v.gr. 
“Nosotros, por este medio, aceptamos las cláusulas del contrato estable-
cidos en su memorándum y lo enviaremos a nuestra Junta de Adminis-
tración para su aprobación dentro de las próximas dos semanas”). Por 
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último, la aceptación no debe contener modificaciones a los términos de la 
oferta, o por lo menos no debe incluir modificaciones que alteren 
sustancialmente los términos de la oferta. Véase el Art. 2.1.11. 
 
2. Aceptación mediante el comportamiento del aceptante 

 A menos que la oferta imponga un modo especial de aceptación, el 
asentimiento puede indicarse expresamente o inferirse del comporta-
miento del destinatario. El parágrafo (1) de este artículo no especifica la 
forma en que dicho comportamiento deba verificarse. Generalmente, 
tales actos se relacionan con el cumplimiento del contrato, como lo son 
el pago de un anticipo del precio, el embarque de las mercaderías, el 
inicio de los trabajos en el establecimiento, etc. 
 
3. Silencio o conducta omisiva 

 Al establecer que ni “el silencio ni la conducta omisiva, por sí solos, 
implican una aceptación”, el parágrafo (1) deja en claro que del simple 
silencio o inacción del destinatario no se puede inferir el asentimiento 
de la oferta. El supuesto sería diferente si las partes acordaran que el 
silencio se considerará aceptación, o en el supuesto de que existan nego-
ciaciones previas o usos. Sin embargo, en ningún caso el oferente podrá 
establecer unilateralmente que la oferta se considerará aceptada en 
ausencia de contestación del destinatario. Dado que el oferente es quien 
toma la iniciativa de proponer la celebración del contrato, el destinatario 
es libre no sólo de aceptar la oferta, sino también de hacer sencillamente 
caso omiso de ella. 

E j e m p l o s  
1. “A” le solicita a “B” que establezca las condiciones para la 
renovación de un contrato anterior para el abastecimiento de vino, 
contrato que expira el 31 de diciembre. En su oferta, “B” incluye una 
disposición que expresa: “Si no hemos recibido noticias suyas a más 
tardar a finales de noviembre, entenderemos que usted ha consentido 
en renovar el contrato bajo las condiciones establecidas en las 
cláusulas precedentes”. “A” considera totalmente inaceptable la 
propuesta de “B” y no contesta. En este supuesto, el contrato 
anterior expira en el plazo fijado sin que haya sido renovado, en 
vista de la falta de acuerdo entre las partes. 
2 En un contrato a largo plazo para el abastecimiento de vino, 
“B” suele proveer a “A” de sus pedidos sin confirmar la aceptación 
de los pedidos que hace “A”. El 15 de noviembre, “A” solicita una 
gran cantidad de vino para el Año Nuevo. “B” no contesta ni entrega 
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a tiempo la mercancía solicitada. En este supuesto, “B” ha incum-
plido con su obligación, ya que de acuerdo a las prácticas 
establecidas entre las partes, el silencio de “B” a los pedidos de “A” 
se considera una aceptación de la oferta. 

 
4. Momento en que surte efectos la aceptación 

De acuerdo al parágrafo (2), la aceptación de la oferta surtirá efecto 
en el momento en que la indicación de asentimiento llegue al oferente. 
Véase el Art. 1.10(2)). En cuanto a la definición de “llegar”, véase el 
Art. 1.10(3). El motivo para adoptar el principio de la “recepción” en 
lugar del de la “expedición” obedece a que resulta más sensato localizar 
el riesgo de la transmisión de la notificación de aceptación en el 
aceptante que en el oferente, puesto que el aceptante es el que escoge el 
medio de comunicación, el que mejor conoce cuáles medios de 
comunicación son especialmente arriesgados o tardíos, y quien, en 
consecuencia, se encuentra mejor capacitado para tomar las medidas 
necesarias para asegurarse que la aceptación llegue a su destino. 

 En principio, la aceptación que surge del comportamiento del acep-
tante también surtirá efectos sólo cuando llegue al oferente la notificación 
de dicha aceptación. Cabe destacar, sin embargo, que será necesario que el 
destinatario o aceptante comunique su aceptación sólo en aquellos casos 
en que la conducta del aceptante no comunique por sí misma la aceptación 
dentro de un plazo razonable. En los demás casos (v.gr. cuando la 
conducta consista en el pago del precio o el embarque de mercaderías por 
vía aérea o por otro medio de transporte rápido) bien se podría lograr el 
mismo efecto si el banco o el porteador informan al oferente de la 
transferencia de fondos o la consignación de las mercaderías. 

En los supuestos previstos en el parágrafo (3) se encuentra una excep-
ción a la regla general establecida en el parágrafo (2). Esto es, “si en 
virtud de la oferta, de las prácticas que las partes hayan establecido entre 
ellas o de los usos, el destinatario manifestara su asentimiento ejecutando 
un acto sin comunicárselo al oferente”. En este supuesto la aceptación 
surte efectos en el momento en que el acto es ejecutado, indepen-
dientemente de si el oferente es oportunamente informado al respecto. 

E j e m p l o s  
3. “A” solicita a “B” que diseñe programa especial para establecer 
un banco de datos. Sin comunicar su aceptación, “B” comienza a 
diseñar el programa y, una vez terminado, reclama el pago de acuerdo 
a lo establecido en la oferta de “A”. “B” no está facultado para 
reclamar el pago, puesto que la supuesta aceptación a la oferta de “A” 
nunca surtió efectos en razón de que “B” nunca se lo notificó a “A”. 
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4. Los hechos son idénticos a los del Ejemplo 3, con la diferencia 
que en su oferta “A” expresa que estará ausente durante las dos 
semanas siguientes, pidiendo a “B” que, si desea aceptar la oferta, 
comience a diseñar el programa inmediatamente para ganar tiempo. 
En este supuesto el contrato se perfecciona en cuanto “B” comience 
a cumplir, aún cuando “B” no comunique su aceptación inmediata-
mente o con posterioridad. 

Este artículo se corresponde con los parágrafos (1), (2) primera parte 
y (3) del Art. 18 de CISG. 

 
 

ARTÍCULO  2.1.7 
(Plazo para la aceptación) 

La oferta debe ser aceptada dentro del plazo 
fijado por el oferente o, si no se hubiere fijado 
plazo, dentro del que sea razonable, teniendo en 
cuenta las circunstancias, incluso la rapidez de los 
medios de comunicación empleados por el oferente. 
Una oferta verbal debe aceptarse inmediata-
mente, a menos que de las circunstancias resulte 
otra cosa. 

 
COMENTARIO 

En cuanto al momento en que la aceptación debe ser aceptada, este 
artículo, que se corresponde con la segunda parte del parágrafo (2) del 
Art. 18 de CISG, distingue entre ofertas verbales y escritas.  

En lo que se refiere a las ofertas escritas, todo depende del hecho que 
el proponente haya o no indicado un término cierto para la aceptación: 
en el primer caso, la oferta debe ser aceptada dentro de este término, 
mientras que en todas las otras hipótesis la indicación de la aceptación 
debe llegar al oferente dentro del plazo “razonable, teniendo en cuenta 
las circunstancias, incluso la rapidez de los medios de comunicación 
empleados por el oferente.” 

E j e m p l o s  
1. “A” envía a “B” una oferta el lunes indicando que si “B” 
pretende aceptar debe hacerlo a más tardar el viernes. La aceptación 
de “B” llega a “A” el lunes de la semana siguiente. “A” puede 
rechazar la aceptación de “B” por tardía. 
2. “A” envía a “B” una oferta el lunes en la mañana vía e-mail, 
solicitando a “B” responder “a la brevedad posible”. Aunque en 
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ocasiones precedentes “A” y “B” se habían comunicado vía e-mail, 
“B” acepta la oferta de “A” mediante una carta, que llega a “A” el 
jueves. La aceptación de “B” es tardía porque, en las circunstancias, 
una aceptación realizada mediante carta que llega a “A” tres días después 
de su e-mail no ha sido llevada a cabo “a la brevedad posible”. 

 
Las ofertas orales deben ser aceptadas inmediatamente, a menos que 

de las circunstancias resulte lo contrario. Una oferta se considera verbal 
no solo cuando se realiza en presencia del destinatario, sino en los casos 
en que éste puede responder inmediatamente. Este es el caso de la oferta 
realizada por teléfono o comunicada electrónicamente en tiempo real 
(por ejemplo en los “chat rooms”). 

Cabe destacar que las reglas establecidas en este artículo también se 
aplican a situaciones donde, de acuerdo con el Art. 2.1.6(3), el 
destinatario puede indicar su asentimiento ejecutando un acto sin 
comunicarlo al oferente. En estos casos el acto de ejecución debe 
realizarse dentro del plazo respectivo. 

Para la determinación del momento preciso en que comienza a correr 
el plazo otorgado por el oferente y a partir del cual comienza a 
transcurrir el término establecido, véase el Art. 2.1.8. Para el cálculo de 
los días festivos que están incluidos en este período, véase el Art. 1.12; 
para la hipótesis de la aceptación tardía y el retardo en la transmisión, 
véase el Art. 2.1.9. 

 
 
 

ARTÍCULO  2.1.8 
 (Aceptación dentro de un plazo fijo) 

El plazo de aceptación fijado por el oferente 
comienza a correr desde el momento de expedición 
de la oferta. A menos que las circunstancias 
indiquen otra cosa, se presume que la fecha que 
indica la oferta es la de expedición. 

 
COMENTARIO 

Cada vez que el oferente fija un plazo dentro del cual el destinatario 
debe aceptar la oferta surge el problema de cuándo dicho plazo empieza a 
correr. De acuerdo con este artículo, el plazo empieza a correr desde el 
momento en que la oferta se expide, es decir, cuando la oferta ya no se 
encuentra bajo la esfera de control del oferente. Por lo que respecta a 
cuándo la oferta ha sido enviada, se establece la presunción de que fue 
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en la fecha indicada en la oferta. Por ejemplo, en el caso de una carta, la 
fecha de envío será la que se expresa en la carta; en el caso de un mensaje 
de correo electrónico, será el momento indicado como momento de envío 
por el servidor del oferente; etc. Sin embargo, la presunción admite prueba 
en contrario si en un determinado caso las circunstancias indicaran lo 
contrario. Por lo tanto, si la fecha que se muestra en la carta es anterior a la 
que deja impresa la máquina de fax, prevalecerá esta última. De la misma 
manera, si la fecha que se muestra en la carta es posterior a la entrega de la 
carta, quedará claro que la fecha de la carta fue escrita por error y por lo 
tanto no se deberá tomar en consideración. 
 
 
 

ARTÍCULO  2.1.9 
 (Aceptación tardía. Demora en la transmisión) 

(1) No obstante, la aceptación tardía sur-
tirá efectos como aceptación si el oferente, sin 
demora injustificada, informa de ello al destina-
tario o lo notifica en tal sentido. 

(2) Si la comunicación que contenga una 
aceptación tardía indica que ha sido enviada en 
circunstancias tales que si su transmisión hubiera 
sido normal habría llegado oportunamente al 
oferente, tal aceptación surtirá efecto a menos que, 
sin demora injustificada, el oferente informe al 
destinatario que su oferta ya había caducado. 

 
COMENTARIO 

1. La aceptación tardía normalmente no surte efectos 

De acuerdo al principio establecido en el Art. 2.1.7, para que una 
aceptación surta efectos debe llegar al oferente dentro del plazo fijado por 
éste, o, si no se ha fijado plazo, dentro de un plazo razonable. Esto significa 
que, en principio, una aceptación que llegue al oferente con posterioridad 
no surtirá efectos, pudiendo ser ignorada por el oferente. 
 
2. Sin embargo, el oferente puede “aceptar” una aceptación tardía 

El parágrafo (1) de este artículo, que se corresponde con el Art. 21 de 
CISG, establece que el oferente puede considerar una aceptación tardía 
como si hubiera sido recibida a tiempo y así surtir efecto, siempre y 
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cuando el oferente, sin demora injustificada, “informa” de ello al destina-
tario o le envíe una notificación en tal sentido. Si el oferente aprovecha 
esta posibilidad, el contrato se considera perfeccionado en el momento en 
que la aceptación tardía llega al oferente y no cuando el oferente informa 
al destinatario su intención de considerar válida la aceptación tardía. 

E j e m p l o  
1. “A” fija el 31 de marzo como plazo para que su oferta sea 
aceptada. La aceptación de “B” llega el 3 de abril. “A”, quien sigue 
interesado en el contrato, desea “aceptar” la aceptación tardía de “B” e 
inmediatamente se lo informa. Aunque la notificación le llega a “B” el 
5 de abril, el contrato queda perfeccionado el 3 de abril. 
 

3. Aceptación tardía debida a un retraso en la transmisión 

Si la aceptación llega tarde aunque sea porque el destinatario no la 
envió a tiempo, es natural considerar que no surte efectos a menos que 
el oferente expresamente indique otra cosa. La situación es diferente 
cuando el destinatario ha enviado su aceptación a tiempo, pero ésta llega 
tarde al oferente debido a un retraso inesperado en la transmisión. En tal 
caso, la confianza depositada por el destinatario en que la aceptación ha 
llegado a tiempo merece protección, por lo que en este supuesto la 
aceptación tardía surtirá efectos a menos que el oferente informe sin 
demora injustificada al destinatario que considera su oferta caducada. La 
única condición que exige el parágrafo (2) es que la comunicación que 
contenga la aceptación tardía, indique que ha sido enviada en 
circunstancias tales que, si su transmisión hubiera sido normal, habría 
llegado al oferente en el plazo debido. 

E j e m p l o s  
2.  Los hechos son idénticos a los del Ejemplo 1, con la diferencia 
que “B”, sabiendo que el tiempo normal para la transmisión de cartas 
al país de “A” es de tres días, envía su carta de aceptación el 25 de 
marzo. Debido a una huelga del servicio postal en el país de “A”, la 
carta cuya fecha de expedición figura en el sobre, recién llega el 3 de 
abril. La aceptación de “B”, no obstante ser tardía, se considera 
efectiva, a menos que “A” se oponga sin demora injustificada. 
3. Los hechos son idénticos a los del Ejemplo 1, con la diferencia 
que “B”, después de haber recibido la oferta de “A”, la acepta el 30 
de marzo vía e-mail. A causa de problemas técnicos en el servidor de 
“A”, el e-mail le llega a “A” solo el 1 de abril. La aceptación de “B”, 
aunque tardía, es sin embargo eficaz a menos que “A” la objete sin 
demora injustificada. 
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ARTÍCULO  2.1.10 
(Retiro de la aceptación) 

La aceptación puede retirarse si su retiro 
llega al oferente antes o al mismo tiempo que la 
aceptación haya surtido efecto. 

 
COMENTARIO 

Con respecto al retiro de la aceptación, este artículo establece el 
mismo principio que el contemplado en el Art. 2.1.3, que trata del retiro 
de la oferta: El destinatario puede cambiar de opinión y retirar su acep-
tación, siempre y cuando dicho retiro llegue al oferente antes o al mismo 
tiempo que la aceptación. 

Cabe destacar que el oferente queda obligado por su oferta y ya no 
podrá cambiar de opinión una vez que el destinatario ha enviado su 
aceptación (véase el Art. 2.1.4(1)), mientras que el destinatario no 
pierde su libertad de cambiar de opinión sino en una etapa posterior, 
esto es, cuando la notificación de aceptación llega al oferente. 

Este artículo se corresponde con el Art. 22 de CISG. 
 
 
 

ARTÍCULO  2.1.11 
 (Aceptación modificada) 

(1) La respuesta a una oferta que pretende 
ser una aceptación, pero contiene adiciones, 
limitaciones u otras modificaciones, es un rechazo 
de la oferta y constituye una contraoferta. 

(2) No obstante, la respuesta a una oferta 
que pretende ser una aceptación, pero contiene 
términos adicionales o diferentes que no alteren 
sustancialmente los de la oferta constituye una 
aceptación a menos que el oferente, sin demora 
injustificada, objete tal discrepancia. De no 
hacerlo así, los términos del contrato serán los de 
la oferta con las modificaciones contenidas en la 
aceptación. 
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COMENTARIO 

1. Una aceptación con modificaciones normalmente se considera 
una contraoferta 

Es frecuente en las negociaciones comerciales que el destinatario, no 
obstante manifestar al oferente su intención de aceptar la oferta (“acuse 
de recibo de una orden de pedido”), incluye en su respuesta términos 
adicionales o diferentes a los de la oferta. El parágrafo (1) de este 
artículo dispone que, en principio, dicha respuesta se considera como un 
rechazo de la oferta y constituirá una contraoferta, que el oferente puede 
o no aceptar, ya sea de forma expresa o tácita (como por ejemplo 
realizando un acto que indique cumplimiento). 

 
2. Modificaciones que no alteren la naturaleza de la aceptación 

El principio según el cual la aceptación debe ser un reflejo preciso de 
la oferta implica que aún diferencias insignificantes entre oferta y 
aceptación permitirían a cada parte cuestionar la existencia del contrato 
con posterioridad. Con el fin de eliminar este resultado, que una parte 
podría perseguir simplemente en razón de un cambio desfavorable en las 
condiciones del mercado, el parágrafo (2) incorpora una excepción al 
principio general establecido en el parágrafo (1). Conforme a esta excep-
ción, si los términos adicionales o diferentes incluidos en la aceptación no 
alteran “sustancialmente” los términos de la oferta, el contrato se 
considera perfeccionado con tales modificaciones, a menos que el oferente 
se oponga sin demora injustificada. 

No se puede determinar en abstracto lo que se considera una modifi-
cación “sustancial”, lo que dependerá de las circunstancias del caso. 
Normalmente, aunque no necesariamente, constituirán modificaciones 
substanciales a la oferta aquellos términos adicionales o diferentes que se 
refieran al precio o forma de pago, al lugar y tiempo de cumplimiento de 
una obligación no dineraria, al ámbito de la responsabilidad de una parte 
respecto a la otra o a la solución de controversias. Un factor importante 
que debe tomarse en consideración es si los términos adicionales o 
diferentes son regularmente utilizados en la rama comercial de que se trate 
y que por tanto no podrían causar sorpresa al oferente. 

E j e m p l o s  
1. “A” solicita a “B” una máquina y le pide que sea previamente 
probada. Al acusar recibo del pedido, “B” declara que acepta los 
términos de la oferta de “A”, pero añade que desea estar presente 
cuando la máquina sea probada. Este término adicional no constituye 
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una modificación “sustancial” a la oferta y por lo tanto formará parte 
del contrato a menos que “A”, sin demora injustificada, lo objete. 
2. Los hechos son idénticos a los del Ejemplo 1, con la diferencia 
que al acusar recibo de la orden de pedido “B” añade una cláusula 
arbitral. A menos que las circunstancias indiquen otra cosa, dicha 
cláusula se considera una modificación “sustancial” a los términos 
de la oferta, por lo que la supuesta aceptación de “B” constituye una 
contraoferta. 
3. “A” solicita una determinada cantidad de trigo a “B”, quien 
añade una cláusula arbitral al acusar recibo del pedido, lo que 
constituye una práctica corriente en esa rama del comercio. Como 
dicha cláusula no es inesperada para “A”, tal modificación no se 
considera “sustancial”, por lo que formará parte del contrato a menos 
que “A” lo objete sin demora injustificada. 
 
 
 

ARTÍCULO  2.1.12 
(Confirmación por escrito) 

Si dentro de un plazo razonable con poste-
rioridad al perfeccionamiento del contrato fuese 
enviado un escrito que pretenda constituirse en 
confirmación de aquél y contuviere términos 
adicionales o diferentes, éstos pasarán a integrar 
el contrato a menos que lo alteren sustancial-
mente o que el destinatario, sin demora injusti-
ficada, objete la discrepancia. 

 
COMENTARIO 

1. Confirmación por escrito 

Este artículo trata la situación en la cual un contrato ya se ha 
perfeccionado, bien sea verbalmente o por intercambio de comunicaciones 
escritas que se limitan a especificar los términos esenciales del contrato, y 
posteriormente una parte envía un documento a la otra con el mero 
propósito de confirmar lo ya acordado, aunque en realidad contiene 
términos adicionales o diferentes a los previamente convenidos. En teoría, 
esta situación se diferencia claramente de la prevista en el Art. 2.1.11 en 
que el contrato aún no ha sido perfeccionado y los términos que son 
modificados se encuentran en la pretendida aceptación del destinatario.  
Sin embargo, dado que en la práctica puede resultar muy difícil, si no 
imposible, distinguir entre estas dos situaciones, este 
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artículo adopta con respecto a los términos modificados que se incluyen 
en una confirmación por escrito, el mismo criterio que el adoptado en el 
Art. 2.1.11. En otras palabras, de la misma forma que si las modi-
ficaciones hubieran sido incluidas en un acuse de la orden de pedido, se 
dispone que los términos adicionales o diferentes a los previamente 
convenidos que se incluyan en una confirmación por escrito serán 
considerados como parte del contrato, a menos que alteren “sustancial-
mente” el contrato o que el destinatario, objete la discrepancia sin 
demora injustificada. 

Huelga decir que también en el contexto de las confirmaciones por 
escrito surge la cuestión de cuál de los nuevos términos altera “sus-
tancialmente” los términos previamente convenidos, a lo que sólo se 
puede dar una respuesta satisfactoria a la luz de la circunstancias de 
cada caso concreto. Por otra parte, este artículo sin duda no se aplica 
cuando la parte que envía la confirmación por escrito invita expresa-
mente a la otra parte a devolver el documento debidamente contra-
firmado en señal de aceptación. En este supuesto es irrelevante si el 
escrito contiene modificaciones y si tales modificaciones son 
“sustanciales”, puesto que para que exista un contrato el documento 
debe ser aceptado expresamente por el destinatario en cada caso. 

E j e m p l o s  
1. “A” solicita telefónicamente a “B” una máquina. “B” acepta el 
pedido. El día siguiente “A” recibe una carta de “B” en la que 
confirma los términos del acuerdo verbal, pero “B” añade que desea 
estar presente en la prueba de la máquina, que tendrá lugar en el 
establecimiento de “A”. Este término adicional no constituye una 
modificación “sustancial” de aquellos que fueron previamente 
acordados entre las partes, por lo que se considera parte del contrato, 
a menos que “A” lo objete sin demora injustificada. 
2. Los hechos son idénticos a los del Ejemplo 1, con la diferencia 
que la modificación contenida en el escrito de confirmación de “B” 
consiste en la inclusión de un convenio de arbitraje. A menos que de 
las circunstancias resulte otra cosa, dicho convenio se considera una 
modificación “sustancial” de los términos previamente acordados entre 
las partes, por lo que no constituyen parte del contrato. 
3. “A” envía un pedido por e-mail a “B” solicitándole una deter-
minada cantidad de trigo, oferta que “B” acepta inmediatamente 
también por e-mail. Ese mismo día “B” envía una carta a “A” 
confirmando los términos del contrato, pero añadiendo un convenio de 
arbitraje, lo que constituye una práctica usual en ese ramo del 
comercio. Dado que “A” no puede ser sorprendido por la inclusión de 
tal cláusula, ésta no es considerada una modificación “esencial” de los 
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términos previamente acordados y, a menos que “A” lo objete sin 
demora injustificada, la cláusula arbitral constituye parte del contrato. 
 

2. La confirmación por escrito deberá enviarse dentro de un 
período razonable después del perfeccionamiento del contrato 

La regla conforme a la cual el silencio de la parte que recibe un 
escrito de confirmación es equiparado a su aceptación del contenido en el 
escrito, incluyendo cualquier modificación no sustancial de los términos 
previamente acordados, presupone que dicho escrito de conformación es 
enviado “dentro de un plazo razonable con posterioridad” al perfecciona-
miento del contrato. Todo documento de este tipo enviado después del 
plazo que, de acuerdo a las circunstancias, resulte no razonable, carece de 
valor y el silencio de la parte que recibe no puede ser interpretado en un 
futuro como aceptación de su contenido. 
 
3. Facturas 

Para los fines de este artículo, el concepto de “confirmación por es-
crito” debe entenderse en un sentido amplio, incluyendo todo supuesto 
en que una parte utiliza facturas u otros documentos similares relativos 
al cumplimiento que detallen las características de un contrato que ha 
sido celebrado verbalmente o mediante un intercambio informal de 
correspondencia, siempre y cuando dicho práctica sea habitual en 
determinado ramo comercial y/o en el país en cuestión. 

 
 
 

ARTÍCULO  2.1.13 
(Perfeccionamiento del contrato condicionado al  

acuerdo sobre asuntos específicos o una  
forma en particular) 

Cuando en el curso de las negociaciones 
una de las partes insiste en que el contrato no se 
entenderá perfeccionado hasta lograr un acuerdo 
sobre asuntos específicos o una forma en parti-
cular, el contrato no se considerará perfeccionado 
mientras no se llegue a ese acuerdo. 

 




